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ArtIculo 73_ Festividad de Nuestra PatrON y prolrameción de
=puentes":

1.... El cit. iR de Junio, con motivo de 1& celebración de: Nuestra
Seftora de 1& LUZ, le c:ons1derará festivo a todos los efectos.

2.- Durante el presente al'Io se concede al perSOllal la opción de
librar los d!u 2· Y JO 4e Mayo y 26 de Diciembre. con
obUCac.ión de recuperar las horas correspondientes, siempre
que tu necesidades del servicio lo permitan.)' el dI. anterior
sea festivo.

).... En los dfu comprendidos entre Navidad '1 Fin ele Al\o, La
jornada será de a a 1.5 horas.

í.a recuperación correspondiente a los Jfas 2_ Y 31 de
Didcmbre serÁ de 4 horas por cada día. El personal de turnos, al que
corresponda trabajar en cualquiera de dichos deu, podrá disponer de
cuatro noru libres acumulables a sus dí,u de deseanso.

Art1culo 74•• Se establece una gratificación de 9.908,_ Ptas
para toOo el personal que, por razón del servicio, se vea obligado a
traba¡' las tardes y noches del 24 al 2.5 de Diciembre o del 31 de
Diciembre al ti de Enero, as! como las maftanas de N.vi~ y 11.1\0 Nuevo.

Artículo 75.- Anticipos: L.os anticipos previstos en el art.i'culo
n del R~amento de Regimen Interior podrán ser amortizados en ~
pI.uO de hasta sesenta mensualidades cuando concurran circunstancias
u.cep:ianales. debidamente justifiCadas.

Artículo 76•• Condiciones mas beneficiosas: La EmpreS& se
oblip. a respetar las condiciones anteriores de cualquiera de sus
tr-'j.adores cuando en su conjunto resulten más beneficiosas que lu
~ en este Converl.io.

Artículo 77.+ Aprobación de! COflvenio: Todas las condiciones
estipuladas en el presente Convenio Colectivo forman una U'\idad orgánica
e indivislble, por lo que ambas representaciones convienen qu~ lo pactado
quedará nulo y sin eficacia a18una en el caso de declaración de! nulidad en
&l¡.1.ftO de sus preceptos. .

Artículo 78.- No reptrcusión en precios: Ambas partes hacen
constar que el presente Convenio Cplectivo ha sldo posible por la
epc:rtación economia de- 1& Empresa, sin que su contenido tenga
repercusién en las tarifas que Unión Eléetrica-Fenosa aplique a los·
~ios de este servic.io público. y. que las mismas vienen establecidas de
formA o.fici.al..

Artículo 79._ Comisión Mix·ta eara la interpretación del
Convenio: Slñ detriment~. de las la@tades ~ ~ orden que
corresponden -& la Oireccion de la Empresa, por disposlC1on de la Ley,
cuantas dudas Y dlvergencias puedATI surg11' entre las parte.s so~
cuestiones de interpretación o apUcació!' ,del pr~nte ConVenlo s~~~
sometidas obligatoriamente, Y como tramlte prevlo, a una ~,omls1on
Paritaria que estará integrada por seis Vocales en represent&CJo~, de la
Dirección de la Empresa y otros seis Vocales en represen.taoon del
personal deslgnados por cada una de las partes de entre los rnlembros de
la Comi~ón Negociadora de este Convenio~ b.,jo la f7!~dencia de D.
Carlos Palomeque López, Presidente de esta ultima Comlsl0n.

Esta Comisión Mixta procederá, asimismo. a revisaren su
tot&lidad el texto del Reglamento de Régimen Interior, ~,los efect~~ de
elevar la correspóndiente propuesta para su incorporac:¡on al proXlmo
Convenio Colectivo.

Artículo 80.. Cláusula deroga-:or ia: El presente Conve~io
Colectivo sustituye al vigente hasta. 16 fecha, el que. en consecuenC1a.
queda sin etectCl. A.Slmismo. anula los preceptos de ~ Ordenanza L.oo.ra1
y Rel!amento de Régimen Interior en lo Que cor:r.radlgan a lo l!:sublec.do
en este C.onvenio y. ,de modo espedal, aquellos artlculos a los q~e afe.::ta
su conterlldo economlco.

RESOLUCION de 17 de junio de 1986. de la Direc
ción General de TraJH;¡¡o. por la que se dispone la
publicat:ión del Convenw Colectivo de la Diputación
General de Áragón para el personal que presta sus
servicios en materia de Urbanismo, Obras Públicas,
Transportes y Turismo.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Diputaci6n General
de AraJ6n para el penonal que presta sus serviClos en materia de
Urbanismo. Obras Públicas. Transportes y Turismo" que fue

suscrito con~ de 25 de marzo de 1986, de una parte por la
Direcci6n de la Empraa en IqlreIeDtaci6n de la misma, y de otra
por el Comi~ de Empraa en IqlreIeDtaci6n de los trabajadores, y
de conformidad con lo dispu..to en el articulo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Direcci6n General acuerda:

Primero.-ürdeoar la inJcripci6n del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Reaistro de ..te Centro Directivo. con
notificaci6n a la Comisi6n N~=ora.

Sesundo.-Disponer su pub' . n en el «Boletln Oficial del
Estad""

Madrid, 11 de junio de 1986.-El Director seneral. Carlos
Navarro López.

PRIMER CONVENIO COLECI1VO PAJl.A EL PERSONAL
QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN MATERIA DE URBA
NIsMO, OBRAS PUBUCAS, TRANSPORTES y TURISMO

EN LA DlPUTAClON GENERAL DE ARAGON

ANEXO I

CAPITUW PRIMERO

D1apoaldoneo ae-aleo
NIVELES y CATWOa1As

Articulo l." Ámbito territoriaJ.-Fl presente Convenio es de
aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
AnlK6n: -

AA 2." Ámbito funcional y personal.-El presente Convenio
establece y reauJa Iaa normas por Iaa que han de re¡ine Iaa
condiciones de trabaio del penonallaboral anteriormente-acogido
a los Convenios Colectivos del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
n.., que presta sus oervicios en la DiputaciÓD General de Arag6n.
También será de aplicaciÓD al Penonal Caminero del Estado que
presta sus servicios en la Diputaci6n General de Arag6n, de
conformidad con la lesis1aci6n visente.

Art. 3." Ámbito temporal.-Fl presente Convenio entrará en
visor al <!la siguiente de su publicaci6n en el «Boletln Oficial del
Estado»; no obstante, todos sus efectos se retrotraerán al 1 de enero
de 1986, excepto los efectos econ6micos de Iaa comisiones de
servicio r dietas, que se producir6n a I"'"ir de la fecha de la firma,
y la~6n de la jornada de trabajo, que empezará a regir el 1
de abril de 1986.

La duraci6n del Convenio se lija en un año, finalizando el 31
de diciembre de 1986.

NIVEL 1

Titulados superiores.-SOn los que en {lOsesi6n del titulo corres
pondiente, expedido por Escuela Técnica Superior O Facultad
Universila;ria, que les .. exigido. realizan funciones propias para las
que les habilita su titulaci6n.

Quedan incluidos en esta ca!eSor!a los Titulados sU}leriores del
Convenio Colectivo del Ministerio. de Obras Públicas y Urba
msmo.

NIVEL 2

Técnicos ..pecialistas.-SOn los que en posesi6n del titulo
adecuado, expedido por la Escuela Técnica correspondiente reali
zan funciones propias para Iaa que 1.. babilita su titulaci6n.

queda incluida en ..ta ca!eSor!a la de Titulados de Gnldo
Medio, del Convenio Colectivo del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, cuando se posea el tfmlo de Ingeniero y Arquitectos
Técnicos.

NIVEL 3

Titulado de Grado Medio.-Es aquel trabajador que estando en
posesión del correspondiente titulo ejerce con plena responsabili
dad Iaa funciones propias de su titulaci6n.

NIVEL 4

Jefe de Unidad.-Es el trabaiador que asume con plena responsa
bilidad funciones administrativa o técnicas, or¡anizativas y de
coordinaci6n relativas a una unidad eapeclfica que supone cual·
quier actividad de Iaa relativas al impulso de la tramitaci6n
administrativa requiriendo una ..pecial responsabilidad o la orde
naci6n y actuaci6n coordinadora en materia de proyectos. laborato-
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rio, topopafia, cartolII'IIfIa, as! como explotación, control y visilan
'Cla de obras, a la responsabilidacl or¡anizadora de talleres y de la
ejecución de las _ a desarrollar en los mismoa, a la superior
!\¡nción y dirección en las materias de delineación y las de
pro¡ramación informática, todo eUo bl\io las órdenes diRctas de su
superior. .' ,.' , .

Quedan incluidas en esta caletiorfa las de T~co administra.
tivo del Convenio· CoIoctivo del Minis1crio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, Encarpdo administrativo del Conve
nio Colectivo del Minis1crio de Obras Públicas y Urbanis,,\o,
Oficial de primera administrativo del Convenio Colectivo aet
Ministerio de Obras Públicas YUrbanismo cuando actualmente se
realicen funciones de oqanizacióll de aIauna unidacl de tramitación
sdministrativa con determinado grado de responsabilidad, las de
Técnico práctico yT~ auxiliai' cuando se realicen funciones de
explolaClón, proyectoa, cartolII'IIfIa, administrativaa, revisión e
inspección de transporta por cable y de topoarall.a R1atlvos a
apoyos fotoaram6tricol. triaD¡ulaciones y nivelilciones de precio
SlÓn, las de EnC&lJllC!o aéneral y Encarudo del Convenio Colectivo
del Ministerio de Obras Públicas Y tfrbanismo, las de Delineante
su~or y T~co auxiliar delineante del Convenio Colectivo del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y la de Auxiliar
administrativo del Convenio Colectivo del MiiUsterio de Obras
Públicas y Urbanismo cuando se ejerzan funciones de prosrama
ción informática, y la ele Oficial de seaun4a administrativo del
Convenio Colectivo del Minis1crio ele Obras Públicas y Urbanismo
cuando realice las funciones deocrilall an1criormente. .

Celador.-Es el lnIbl\iador que tiene como misión especifica
auxiliar al Ingeniero T~co, a las órdenes diRctas del mismo, en
sus funciones de replanteo, vi¡ilancia Y~n ele las obras.
Deberá tener los conocimientos del Encarp40 ele Obras Públicas
que figura en la Ordenanza Laboral de la Construcción. Deberá
estar en posesión ele conocimientos aenerales de Arilmética.y
Geometría; alineaciones, replanteoa, cubicaciones, nivelaciones con
aparatos sencilloa, interpmación de planos toPQlráficos; arranque
de piedra en canteiia, colocación de VÚII; entibación de túneles,
galerías y pozos; I\mcionamiento de los aparatos Y maquinaria
empleados corrientemente en esta clase de obras y en aeneral,
poseer la tknica necesaria de la especialidacl de la obra Y de los
oficios que en ellain~ teniendo a su~ la distribución
de todo el personal para la mejor olJllllizac¡ón del trabl\io.
Asimismo deberá conocer las disposiciones legales sobre carreteras
en la parte que le akcte.

NlVu'

Administrativo._Es el lnIbl\iador que desarrolla en la oficina
con una cierta iniciativa y responsabilidad labores de confección de
nóminas, preparación de datos estadlsticoa, movimiento de tesOn>
ría, caja y análQlOS que requieran los conocimientos necesarios de
gestión administrativa para poder pro\'Oner a su superior a1ternati·
vas de ejecución, ademú de las pmplas de mecanQll'llfta.

Quedan incluidas en esta ca\etiOrla las de Oficial de primera
admmistrativo del Col\venio Colectivo del Minis1crio de Obras
Públicas Y Urbanismo Ydel Convenio Colectivo del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, la de Administrativo
Agrupado del Convenio CoIoctivo del Minis1crio de Obras Públicas
Y Uibanismo, Oficial de .......da administrativo del Convenio
Colectivo del Ministerin de Obras Públicas y Urbanismo y las de
Auxiliar Técnico de Obraa, TaUer, Instalaciones y Explotación,
Capataz de primera y Auxiliar adminislnltivo del Convenio Col..,.
tivo del Minis1crio de Obras Públicas YUrbanismo y del Convenio
Colectivo del Minis1crio ele Tt8IIsportes, Turismo y Comunicacio-'
nes que venpn ejen:iendo las funciones deocritas en e! pénafo
antenar.

Ayudante.-Es e! lnIbl\iador que con conocimientos teórico
práetl~S sUficien~rencia y dOtes de ,m!",do, deberá tener
los stg111entes con toa, se&\ln su especialidad:

Arilm6tica YGeometrla de replanteo, alineación, nivelación y
cubicaciones, toPQlll1lfia a nivel suficiente para realizar las opera·
ciones an1criores y determinar IUperflcies de parcelas, de lectura e
interpretación de planos sencillos, de aeolOlla, ele las cIeflniciones
y c1asificacione.s de los distintos elementos de las obraa, de normas
sobre ejecución de los lnIbl\ios Ycalida4 de materiales a utilizar, y
realización de ensayos para e! control de calidad, de maquinaria y
organización de equipos ele lnIbl\io, as! como las de los oficios
empleados en e! desempeño de 10 cometido.

Quedan incluidas en esta caielorfa de las de T6énico aui<iliar y
laborante del Convenio Colectivo del Ministerio de Obras Públicas
YUrbanismo, la de Auxiliar Técnico ele Obras, TaUer, Instalaciones
y Explotación del Convenio Colectivo del Minis1crio de Obras
Públicas y Urbanismo, que realicen actualmente funciones de
laboratorio, y la de Vi¡iIante ele Obras del Convenio Colectivo del
Minis1crio de Obras Públicas y Urbanismo cuando se estén
,jecutando tareas propias de visilancia de obra además de las
descritas en e! párrafo an1crior.

Capataz.-Es el trabl\iador que, con cónocimienlOS teórico
prácticos del oficio y dotes de mando, ojera: la dirección sobre
determinado. equipos o bri¡adas, bl\io la dependencia del Jefe de
Unidad, al tiempo que !Qma parte personalmente en el trabl\io.

Sus cónocimientos teóricos-prácticos venarán sobre los trabajos
a realizar en el taller o en la obra.

Su cometido será la disciplina del personal, la distribución del
tra~o, la comprobación ele la correcta ejecuctón del mismo y de
los tiempos y materiales empleadoa, el suministro de datos sobre
prodUCCIón y rendimientos y, en particular, la formación y capaci.
tación del personal. •

Quedan incluidas en esta ca\etiQría las de Contramaestre, Jefe de
Equipo YCapataz de primera del Convenio Colectivo del Ministe
rio de Obras Públicas.y Urbanismo y la' de Oficial primera
Mec4nico del Convenio Colectivo del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo· cuando se realicen las funciones deocritas en los
púrafos anteriores.

Delineante.-Es el lnIbl\iador que, bajo las órdenes ele un
titulado superior, ,medio o Jefe de Unidad, efectúa el desarrollo
¡ráfico de proyectos sencillos, estando en posesión de los si&uientes
conocimientos: .

. A!lebra a nivel de BUP o equivalente, dibujo de proyecciones,
secciones, taller y estructuras y levantamiento de croquis y planes.

Quedan incluidas en esta caieloria las de Delineante de primera
y Delinemte de se¡unda eIel Convenio Colectivo del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo. .
, Inapector-Revisor de Maquinaria.-Es el trabajador que, con

conocimientos teórico-prácticos suficientes, inspecciona y revisa el
funcionamiento y estado de los vehículos y maquinaria en la obra,
parque o taller.

Tendrá tarn6i6n como cometido el corregir los defectos que
advierta en el manejo de las máquinas por los operadores,
colabot8lldo en la formación de los mismos.

Cuidará asimismo de que las máquinas se' empleen en los
trabo,ios para los que sean adecuadas.

Deberá estar .en posesión del carné de conducir clase C, y
conducirá el vehicuio que se le asj¡ne.

Queda incluida en esta ca\etiQria la de Inspector-Revisor de
MaQuinaria eIel Convenio Colectivo eIel Minis1crio de Obras
Públicas y Urbanismo.

Operador de ordenador.-Es el trabajador encar¡ado del manejo
.de los distintos dispositivos del ordenador, terminales, microorde
nadores y máquinas básicas; interpreta y desarrolla las órdenes
recibidas para su explotación correcta,. controla la salida de los
tra!Jl!jos de dicbas máquinas y transmite a su superior las anOma
Uas lótlicas observadas.

Deberá tener conocimientos suficientes de manipulación de las
m'Q:: y de lenguaje de pro¡ramación.

mcluida en esta ca\etiQria la de operador de ordenador
del Convenio Colectivo del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y la de Auxiliar administrativo del Convenio Colectivo
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, cuando
realice las funciQnes descritas en los párrafos anteriores.

Capataz de Bripda.-El Capataz de Bri¡ada realizará funciones
similares a las del Celador, limitadas a una sección determinada o
al mando de una Bri¡ada, pudiendo sustituir al Celador con plena
eficacia en caso de ausencia Y. por tanto, deberá poseer conocimien·
tos elementales y dotes de mando semejantes a las exigidas para los
Celadores. .

NIVEL 6

Ptáctico.-Es el tra:i~~or ql}e, con conocimientos de la técnica
del oficio o función, . en las obras o servicios trabajos que le
son propios. Deberá poseer conocimientos suficientes para desarro
llar los si&uientes trabl\ios: .

ReplantCOl, levantamientos taquimétricos, nivelaciones,. con
trol de obraa, mediciones y otro. análOlloa, tales como manteni
nu~'ento~ión de la red de radiotelefonia

mcl\Údas en esta ca\etiQría las de Práctico To~o,
A . técnico de obras, taller, instalaciones y eXflotaclón y
Oflcial primera Electricista del Convenio Colectivo de Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo,·' ,

Guarda mayor fluvial.-Es el operario del que depenele un ghtpo
ele Guardas Jurados fluviales.

Queda incluida en esta caleB0rfa la de Guarda ~~~uvialdel
Convenio Colectivo del Mims1crio de Obras Pú' Y Urba-
nismo.

Mecánico revisor.-ES el que, con total dominio de! oficio y con
capacidacl para interpretar planos o croquis de mecanismos de
máquinas y de sus elementos o piezas, efectúa todo tipo de trabajos
que puedan ejecutarse en los vehiculos y/o máQuinaa, sabiendo
reali.zar inspecciones siguiendo las instrucciones del servicio com~
petente.
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POllee conoc:imienlOS complementarios de Ial divenas especiaIi.
dades pn¡f,:,!oJ!&lOl q~ le I.'.':"JIIilen~ las ~o!,ol en
obra con lDlCl&Uva proJll&, utilizando los medios auxiliares disponi.
bies.

Para sus desPlazamienlOS a la obra deberá conducir el veblculo
que. se le asipe cuandolo requieran. las necesidades del aervicio,
debiendo estar en IlOSCSión del penmso de conducir de clase e

Quedan incluicfas en esta cateaorla las de Oficial I>rimm.
_da y tercera Mecánico del Convenio Colectivo del Ministeri<>
de Obras Públicas y Urbanismo cuando se ejerzan las funciones
descritas para Olta categoría profesional. .

NIVEL 7
Vililanle de Obra.-Es el Ira~ador que, con conocimienlos

elementalOl de construcción realiza la viliJancia y conlrol de
unidades de obras Concretas ~o las instrucciones de sus superio-
res. . .
'. Queda incluida en esta cateaorla la de Vililanle de Obra del

q:>nvenio Colectivo del MinisIerio de Obras Públicas y Urba
D1SIDO.

Oficial primera Conductor.-Es el Ira~ador que, estando en
posesi~ndel~ de condu?,.de la clase E, conduce, conoce la
mecánica, manejO y manlenumento de veblculos y máquinas
Ii¡eros .y pesados" el mon1l\ie y desmon1l\ie de pi.... para la·
reparactón de las averías más frecuentes, susceptibles de realizar en
taller, en ruta o en obras. Se ocupará de la limpieza y conservación
de la unidad quelenga a su 1'lU'IO.

Quedan incluidas en esta Qtegoría las. de Oficial primera
Conductor del OJnvenio Colectivo del MinisIerio de Obras Públi
~ YU~o y del Conv~o Colectivo del MinisIerio del
Ministerio de Transportes, Tunsmo y ComunicacionOl y la del
OIIelIldor de Maqwnaria Pesada del Convenio Colectivo del
MinisIerlo de Obras Públicas y Urbanismo.

Oficial pri':Dera de.ofici,!s varios.-Es el Ira~ador !lue, pose
Y!'ndo la~ca y/o utulaClón de los oficios correspondientes, los
ejerce y aplica con. tal podo de II"rfección que no sólo le permile
llevar a cabo Ira~OS generales, s'no aquellos que suponen especial
empeño y delicadeza.

Quedan incluidas en esta categoría la de Oficiales de primera de
las diversas especialidades establecidas en el Convenio Colectivo
del MiniSlerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Almacenero.-Es el encarpdo del a1rIlacfn central del aervicio
de recibir los clistinlOS medios materiales, distribuirlos en laÍ
dependencias del almacén, despachar los pedidos, resistrar en los
libros el movimiento babido duranle la JOmada, redactando los
par1eS de entrada y salida. Deberá POIleel conocimientos aritm~ti·
~~ca.de.mecanografia, y estará a las órdenes del Jefe de

Quedan incluidas en esta cateaorla la de AJmácenero de
almacén central del Convenio Colectivo del MinisIerio de Obras
Públicas y Urbanismo y Auxiliar administrativo del Convenio
Colectivo del MinisIerlo de Obras Públicas , Urbanismo que
reaIi~ en la actualidad las funciones descritas en el púrafo
antenor. ,

Capa~ de CuadrilIa.~E1Capataz de Cuadrilla tiene a su~
la realizaCIón de los Ira~os de una obra determinada a las órdenes
de UD Celador o de UD Capataz de BriIada. ejerciendo a su vez
funci'!1'es de mando som.: todos los individuos integranleS de la
cuadrilla. Tendrá conOClDllentos elementales de los maIerlales que
se emplean e~ la construcción ,de carreleras, obras aneja.. de su
empleo y.medición; .nociones de re~teo, alineación y Dlvelación;
lectura e mle1prClaC1Ón de planos sencillos; arbolado, señalización,
recuentos de tráfico, empleo de máquinas Y e1emenlOS necesarios
para su Ira~o. Aaimismo deberá conocer las disposiciones visen·
leS sobre carreIeras en la parle relativa a su tarea.

NIVEL 8

A~ Adm"inislrativo.-Es el tra~ador encarpdo en tareas
que ,!"DSlSlen ~n operaciones repetitivas o simPles, relativas al
1ra~0 en oficma, tales como correspondenClll, arcbivo, cálculo
sencillo, confección de recibos y libros de resiSlro, y transcripción
en ...nera1 de mecanopafla y taquisraJIL Deberá POIleel los
conocimienlOS pnlcticos adecuados a las actividades a desarrollar

Quedan incluidas el\ esta categoría las de Auxiliar Administra:
tivo del Convenio Colktivo del MinisIerio de Obras Públicas y
Urbanismo, y del Convenio Colectivo del MinisIerio de Transpor·
tes, Twism&'r~municaciones, la de Telefonista de _da del
q:>nvenio 'vo del MinisIerio de Obras Públicas y Urba·
DlsmO, y la c!e Ordenanza del Convenio Colectivo del MinisIerlo de
Obras Públicas y Urbanismo, que realice en la aetuaIidad las
funciones descritas.en el púrafo anIerlor.

Oficial de SCJI1!!'da de oficios varios.-Es el Ira~ador que &in
llepr.a la ..p;aalización exi¡jda a los Ira~os propios de Q{¡cial
de pnmera, Cjecuta los corresponclienleS a su especiaIídad con
suficienle corrección y eficacia.

Qu~ incluidas en~ cateaoría las ~ Oficial de segunda de
las cspecialidades establCCldaS en el Convemo Colectivo del Mini&
Ierlo de Obras Públicas y Urbanismo, as! como las de Sondista
Prospector de tercera Yla de Oficial de tercera Mecánico, cuando
realicen en la actualidad las funcioncs propias de UD Oficial de
1lCJIIIlda, del Convenio Colectivo del MinisIerio de Obras Públicas
y Urbanismo.
~ de oeau!'d& CondUCll!f.-Es ellra~ador que, estando en

posesIÓD del penmso de condUCIr de la clase C, conoce 1ll mecánica,
manejo y enU'eleDimiento de maquinaria Y veblculos Iipros, el
mont.l\ie y desmon1l\ie de pi.... para la reparación de Iai averías
más lRcuentes, suaceptibles de realizar en taller, en ruta o en obras,
ocupándose de la limpieza Yconservación de la unidad que lellp
a su CBJ'IO. .

EnU'e las unidades para cuya 0llIlducción debe estar éapacitado
figuran: Camiones basta 10 1ODe1adas de CIIIJII útil, pintabandas
autopropulaadas, camiones con remolque basta 700 Icilosramo..
veblculos repdorea de productos aafilticos, compresores autopro
pulsados, plantas de fabricación de apomerado en frio de basta SO
~eladas/b~ compaetadorea eat6ticos y vibratorios de cualquier
bpo y potencía Yftu¡onetas. . -

Queda inclUIda en este cateaorfa la de Oficial de _da
ConduClOr del Convenio Colectivo del Ministerio de Obras Públi-
cas y Urbanismo. .

GuanIa Jurado F1uvial.-Es el operario que tiene a su l'lU'IO la
custocIia Y. vi¡ilancia de las aauu. sus cauces y zonas de servidum
m.: y J)OIicla en orden a los aprovechamientos que deIermina la
legislación en maIeria de ....... debiendo realizar las operaciones
pertll1enleS a este fin.

Queda incluida en esta cateaorla la de GuanIa Jurado Auvial
del Convenio Colectivo del MiniaIerio' de Obras Públicas y
UrbaniBD1o. . ,

CaI~.-Es el empleado que limita ms actividades a copias
por medio de papeles transparenIei, dibqjos o croqui.. sabe dibujar
a escala croquis aencillos, claros, bien interpretados, copiando
dibujos de la muestra, o b~ dibqjando en limpio, asi como
reproduce planos y documentos, do1>Ja y corta planos y realiza
OIroS ln!b&Jos an4loaos. .'

Queda mcluida en esta categoría la de Calcador del Convenio
Colectivo del MinisIerio de Obras Públicas Y Urbanismo.

NIVEL 9

Peón especiaIizado.-Es aquel operario que tiene capacidad
necesaria para realizar aquellas funciones concretas y deIerminadas
que s!" constil\lir.pro.en~ UD oficio exi¡en, &in embarao, cierta
pnlctica, espeCIalidad o atención. .
. Podrán ocuparse de máquinas berramientas de pequeña polen·

CIA, como: HormiIoneras. compaeladorea de JlCSO inferior a tres
toneladaa, vibradorea, m01Olierraa, molObombaa, martillos com
presores, búcuIas. Y olraS an.I...... as! como de lOdo tipo de
Ira~OS que requieran la aportación de eslberzo 1Iaioo.

Quedan.~uidas en estaca~ la de l'nIctico? especializado,
Peón especializado", P«>n, oticiafde _ Mec4D!co, Aprendiz y
AImaceiIero del Ulnvenio Colectivo del MinisIerlo de Obras
PIlb\icas, Urbanismo y la de~ del Convenio Colectivo del
Minister10 de Tranoportea, Turismo y Comunicaciones.
~-8on los Ira~adoresque realizan las funciones de

~&id': y entrep de la correspondencia, orientación' al público,
viailanCl& y conIrol de los pUDlOI de acceso, bacerae l'lU'IO de la
"1'...... y ayisos lra'lad'ndolos a "11 deatino, Ira~os ruclimenta·
nos ele oficina como franqueo y ....... de la correspondencia y
folOCOpiaa, pudiendo completar estas -. con el cuidado Y
reJl!llllciones menorea del inmueble y jardines, as! como la apertura
y CIerre de las puertas de acoeso al centto, lraaIado de mobiliario
en el interior de los edificios y atender al teW'onG. ,

Quedan incluidas en estas ca1ep>rias las de Ordenanza del
Convenio Colectivo del MinisIerio de Obras Públicas YUrbanismo
~i~ J!nIaoe de Oficina de T'!'Í"lD0 del Convenio Colectivo del

teriO de Transportes, TuriaJIIo' y Comunicaciones.
. ~n Caminero.-J?I P«>n faminerO, como encupdo de la

CjecuClón de los Ira~OS materiales de conservación, reparación y
conslJ)l~ón de obras "1' las~~ Estado, deberá _los
conOC1lD1eDlOI y capacidad que _ dicba labor especializada y
por tanto, ba de conocer las clases Y dimenaioncs de la piednÍ
macbace'" y aravilla. la forma de efectuar UD machaqueo las
reparaciones de bacbes de toda clase de firmes y pavimen~ ~I
~o de arcenes y cunetas, Ieniendo ipalmenle nociones de los
materiales empleados en obras de carreIeras, plantaciones, cuidado
y poda de arbolado, as! como conocimiento de las disposiciones
viaenleS sobre carreleras que afecten a su ~o.

NIVEL 10

Personal de eervicios domñticos.-Es aquel que, como conoci·
mientos a nivel de formación elemental, desempeña las tareas de
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limpieza de las dependencias y enseres del cen1rl>. servicio de
-cocma y comedor, plancha, costwa y lavanderla. -

Quedan incluidas en esta catelOría las de Limpiadoras del
Convenio Colectivo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
y del Convenio Colectivo del Ministerio·de Transportes, Turismo
y Comunicaciones.

• Art. 4.° Denuncia.-No senl necesario realizar la denuncia
Previa del presente Convenio, sino que se' entenderá denunciado
automáticamente un mes antes de la finalización de su vi¡encia,
fecha a partir de la que cualquiera 'de las partes podrá solicitar la
constituci6n de la Comisi6n Neaociadora y el. inicio de las
conversaciones. Hasta tanto se alcance acuerdo expreso el Conve
nio quedanl pro~o en su~ mismos términos.

Art. S.o Comisl6n Parital'Üi, /IQluraJe:a y /unciones.-La Comi·
si6n Paritaria del Convenio será un 6rpno _de interpretación,
conciliaci6n, arbitrl\ie y vigilancia de su cumplimiento.

Sus funCIones especificas senIn las si¡uientes:

1. Interpretación del Convenio.
2. Arbitrl\ie de los problemas o cuestio.es que le sean someti·

dos por las partes, de común acuerdo, en asuntos derivados del
Convenio. .

3. Conciliación facu1tativa en los problemas colectivos, con
independencia de las atribuciones que, por norma lepI, puedan
corresponder a los Orpnismos competentes. _

4. Vi¡iIar el cumplimiento de lo paCtado y estudiar la evolu·
ción de las relaciones entre las partes, para lo cuall!stas pondrán en 
su conocimiento cuantas dudas,di~ Y conflictos swjan
como consecuencia de su aplicación.

Composición.-LaComísión se compondrá de un mlÍximo de
seis Vocales por cada una de las partes Y se constituinl en un plazo
máximo de quince diaa a partir de la publicación en el «BoleUn
Oficial del Estad.". del presente Convenio. .

Convocatorla.-La Comisión se reuninI cuando lo solicite una
delaspartes,~Ñ~~~~la~~n~deuna
semana, debiendo pronunciarse por escrito sobre las cuestiones a
ella sometidas, en un plazo máximo de quince diaa a partir de la
fecha en que se reúna..

Acuerdos.-Los acuerdOs o resolucíones adoptados por unanimi
dad tendrán el mismo valor que lo paCtado en Convenio Colectivo.

Art. 6.° Respecto a las condiciones-m4s beneficiosas individua·
les y colectivas.-Las condiciones establecidas por este Convenio
forman un todo de contenido indivisible, y a eftoctos - de su
aplicación práctica senIn consideradas ¡lobalmente en cómputo
anual, siendo respetadas en su intepidad aquellas situaciones
anteriores, individuales o colectivaa, más ventajosas a las que, para
los respec!ivos supuestos, COlllempla este Con~o.

Art. 7.° Organizaci6n ck tra1lizjo.-La orpnización del trabaio
con arre¡lo a lo prescrito en este Convemo y en la legislaci6n
vigente es facultad y responsabilidad de los órpnos directivos de
los Departamento. -

Con la natural adaptación que imponpn las caraeteristicas de
la actividad a realizar en cada cen1rl>, la or¡anizacíón pnlctica del
trabaio habrá de encaminarse a la consecución de los siguientes
fines orientados a su realización:

a) Aumento de la eficacia, sin detrimento de la bllmanjzacióo
del trabaio. . - -

b) SImplificación del trabaio y mejora de los métodos.
c) Valoración de' los puestos de trabaio. _
d) Fijaci6n de las plantillas numéricas y por catelOrías profe

sionales.

La Diputación General de Arqón deberá informar previamente
al Comité Inten:en1rl>S de los nuevos sistemas de orpnización del
tra~o que se pretendan implantar.

Sm peJjuiClo de lo dispuesto en el párrafo anterior, toda
decisión de la Diputación General de Arqón que sUpOllp modifi
cación de cualqwera de las condiciones de trabl\io y que haya sido
informada desfavorablemente por los representantes leple. de lo.
trabajadores 00 será aplicación en tanto no recaiga resolución
expresa de la autoridad laboral competente.

CAPITULO n
Condldoaea ecoa6mIcu

.Art. 8.° Retribtu:iones.-Se conaiderará salario la totalidad de
la. percepciones económicas de los trabaiadores por la prestación
profesioual de-los servicios laborales, ya retribuyan el trabajo
.efectivo o los periodos de descanso computables como de. trabaio.
No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas
por el trabajador en concepto de indemnizaciones o .uplidos por
lo. ga.tos realizado. como consecuencia de su actividad laboral, las
pre.taciones o indemnizaciones de la Seguridad Social y- las
Indemnizaciones correspondientes a trasladO!,~uspensiones o des
pidos.

Las retribuciones del perSonal- com~ndido en esle' Convenio
estarán constituidas por.

- Salario base.
- Complementos personales.
- Otros complementos._

Salario base.-E! salario base de los trabaiadores comprendidos
en el Convenio, entendido como la parte de la retribución fija del
trabl\iador o como unidad de tiempo, será el que para cada
categoría profesional figura en los niveles establecidos en este
Convenio.

Complementos personales. Complemeñeto de antillÜedad.-EP
personal comprendido en este Convenio. percibirá aumentos perió
dicos por años de. servicio, consistentes en el abono de trienios,
cuyo valor figura reflejado en el anexo n del Convenio.

E! cómputo de anti¡Uedad del persoual se regirá por las
siguientes normas: -

Primera.-La fecha inicial para .u determinación será aquella en
la que comenzó a prestar servicios.

Segunda,-Para el cómputo de la anti¡Uedad, a efectos de
aumentos periódicos, se tendrá en cuenta todo el tiempo servido,
considerándose como si efectivamente se hubiera trabaiado todos
lo. m.... y diaa en los que el ~ador haya recibido un salario
o remuneración, bien sea por serviCIOS prestados en cualquiera de
los cen1rl>s, o en comisiones, licencias retribuidas o baia tran.itoria
por enrerme<!ad, maternidad o accidente de trabajo. Igualmente se
computará el uempo de excedencia especial pl)r nombramiento
para un CllJO sindical o público, en las condiciones establecidas en
el capítulo de acción sindical, asi como la prestación de servicio
militar o equivalente.

- Tercera.-Se computará la anti¡Uedad en razón de la totalidad de
los año. trabaiados, cualquiera que sea la cat__oría profe.ional o
grupo donde se encuentre encuadrado el trabajador.

Tambim. se estimanln los servicios prestados en período de
prueba y por el personal laboral con contrato de duración determi
nada, cuando éste pase sin solución de continuidad a ocupar plaza
fija en la plantilla de la Diputación General de Atagón.

Cuarta: Los aumentos periódicos por años de SCfVlcio comenza
nIn a devengarse a partir de I de enero del año en que se cumpra
cada trienio.

E! P"80 de haberes o salarios será meñsual.

Art. 9.° Gratificaciones extraordinarias.-Los trabajadores ten
drán derecho a la percepción de dos pagas extraordinaria. al año.
que habrán de abonarse una en el me. de junio y la otra. en el de
diCIembre, ambas por la cuanUa de salano base más annllÜedad.

Art. 10. Otros complementos salaria/e3.-De penosid8.d, toxici·
dad o peli¡ro.idad. Los referidos complementos deberá acomo
darse a circunstancias verdaderamente excepcionales, por cuanto la
regla general consistirá en su· eliminación, al desaparecer las
circunstancias negativas que lo justifiquen y serán incompatibles
entre si. .

A los trabajadores que tengan que realizar trabajos de tales
caraeteristicas, deberá abonárseles la cantidad de 414 pesetas por
dia de trabajo efectivo. Si estos trabajos se efectúan durante la
mitad o meno. de la jornada, la cuanUa será del SO por 100.

Se considera inclwdos dentro de este apartado los siguientes
trabajos:

a) Trabl\ios penosos.

- Trabajos con martillos compresores en rotUla de pavimentos
y peñoraciones, en desmontes de rocas y canteras. .

- Limpieza de nieves y empleo de fundentes o abrasivos a
mano o con molinetes sobre nieve o hielo. Para el penonal que
maneja los camiones y máquinas dentro de la cabina, sólo será de
aplicación en condiciones climatológica. adversas de gran nevada,
ventiscas, o situaciones análops. .

- Obras y trabajos en zonas, zanjas, colectores y cimentaciones-
inundados de agua o fangu. . .

b) Trabl\ios tóxicos:

Debe considerarse, en primer lugar, que la toxicidad de los
materiales afecta al personal que los maneja o está en contacto con
ellos, pero no al resto del personal que integra el equipo. No
obstante, ¡)ara mayor aclaración, se pasará .a examinar a quién
corresponde el complemento, en cada operación concreta.

- Bacheas: En cualquier tipo de bacheo., tendrán derecho al
complemento quienes manejan las lanzas, los que efectúen la carga.
del ligante, limpieza del depósito, manguera y conductos, varias
vecesalo lartlo del día, yel personal que realiza el extendido de la
gravilla. -- - •

- Riegos asfálticos: E! personal que maltt!ja el lipn .. As¡·
mismó quienes manejan la extendedora remolcada de gravilla, y el
personal del repaso. También el re.ponsable del equipo y el
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penonalencarsado de la limpieza yn:poración euando no .. haya
suprimido la emulsión.

- A¡lomeralio en frio o caliente:
Fabricación: Quienes tenpn a su car¡o el circuito de li¡antes de

la planta.
Extendido: El penonal que esté en contacto directo con este

PfOC!ueto, entn: otros, ~ que maneja la extendedora, el personal que
partloljlll en .laexteoslón y el n:sponsable del equipo.

.- Sdalización horizontal: Toda la bripda.
- Tóndes: Quienes realicen trIIblios en túneles con un Divel de

monóxido de carbono superior a 1/10.000.
• - Pintura con pistola, en locales cerrados.

e) Tra~ peligrosos:
- En los trabl\jos de conservación de obras de fábrica y muros

por su pano extenor, cuando el penonal haya de trabl\iar colpdo~
a una lltura mayor de tn:s metros sobn: el temno.

- En las mondas y podas de arbolado, cuando el personal tenga
que .n:alizar esta oporación a una lltura mayor de tn:s metros sobn:
el mvel del suelo, y, en todo caso, el que maneja la motosierra.

- Seilalización horizontal en carn:teras con intensidad media
diaria superior a 2.000 vehículos: Toda la brigada.

- En 101 tra~ en túneles con lonaitud superior a 2S metros,
cuando no lO disponga de iluminación fija o provisional. .

- Trabl\ios con ."plosivos: El artificiero.
De moillaña.-Se establec:e un complemento en la cuantia 468

pesetas/dIa de trabl\io efectivo que deberán percibir ~~;~es traba
Jen permancntem~te. en mon~ con condiciones e . tológicas
adversas. y en alturas. superion:s a los l.3S0 metros y a la
mtempene. Este complemento deberá oer abonado incluso a los
trabl\iadroes 'lue conduzcan máquinas con cabinas.

De aislamlento.-Los trabl\iadon:s que residan y n:alicen su
trabajo de forma'habitual en zonas aiSladas, percibirán UD comple
mento por este concepto en la cuantia de 207 pesetas/dIa de trabl\io
efectivo. Este complemento será incompatible con el de montaDa.

De trabaios noeturnos.-Se reauIará por lo establecido en el
articulo 34.6 del Estaluto de los Trabl\iadon:s.

De especialidad.-El personal caminero que n:alice funciones
"correspondientes a una categoría cuyo nivel salarial sea superior al

. suyol.percibirá, mientras lo realice, la clifen:ncia de salario corres-
ponQlente. .

De doble función.-iste complemento se abonará a todo el
penonal que, además de su trabl\io habitual, n:alice otras funciones

.<Je iaual o inferior catesoria, durante la JOrnada de trabajo. Su
cuantia será de 468 pesetas por cadadla en que realil:e dicha
función.

J?e ~dad o ~tidad de ~o.-En razón a la especial
dedicaaón que reqwen:n determinados puestos de !rabl\io, las
penonas que los desempeilen percibirán un complemento de
puesto de trabl\io, únicamente mientras desarrollen dichos trabaios,
estando a disposición de su superior inmediato siempn: que por ~I
sean requeridos. Este complemento os incompatible con el abono
de horai a prorrata por el ."coso en tiempo de desplazamiento
pn:visto en el articulo 13.

Tales complementos se atnlluyen ."clusivamente a los siguien
tes puestos, por las euantias aqw ."pn:sadas: .

- Secretarias de Consejeros: 23 por lOO del salario base, por
catorce pasas. ..

. - Personal de vi¡ilancia de obras: 23 por 100 del salario base
más antiKiiedad. en cómputo diario y durante el tiempo en que
desempeñe las tan:as de visiJancia.

De puesto de trabaio.-El penonal afectado por este ConveDio
que maneje motoniveladoras y máquinas dintmicas quitaDieves
percibinl un complemento de puesto de trabl\io de 22S pesetas por
dIa efectivamente trabaiado, debi~dooe prantizar doscientos
veinte dIas al ailo a aquiUos que tienen asi¡nada de forma habitual 
durante el periodo anual tales funciones.

De tnmsporte.-La Diputación General de Arasón atenderá los
pstos de locomoción por desplazamiento de los trabaiado"," cuyos
centros de trabl\io fijos se encuentn:n situados fuera del casco
urbano, cuando no 1es p!,!porcione mediOl de tranaporte. Su
euantia será de 17 pesetas/lrilómetro.

De productividad.-LOs trabl\iadores con categoria profesional
de oficial de primera de oficios varios y oficial de sesunda de
oficios varios tendrán den:cho a la perce¡>ci,ón de un plus de
produetividad de un 2·por 100 sobn: el salario base. Los requisitos
que determinen la concesión del mismo aerán lijados por la
Comisión Paritaria.· .

Art. 11. Comisiones de ·spvk:ios y dUtas.-Comisiones de
oervicios: Se entenderá por comisión de servicio, a efectos de este
ConveDio, la. misión o cometido que. por razones de servicio deba
desempeñar el trabl\iador compn:ndido en su ámbito de aplicación,
fuera del término muDicipal donde radique su centro de trabl\io
oficial. .

Dietas: Se entenderá por dieta la contrapn:stación económica
diaria que deba abo~ al tra~ador para compensar los ...IOS
de manutención y alojamiento que debe n:alizar el mismo como
conoeeuencia de una comisión de servicio.

El penonal que desarrolle su tra~o babitual en la carn:tera, a
excepción de los conducto"," de tunsmo, tendrá den:cho a una
media dieta por manutención de 800 pesetas cada dIa que se
produzca dicho da.!'lazamiento, si tiene que n:alizar.' una comida
fuera de su domicilio. .

El penonal que de manera~ca se desplaza en comisión
de servicio a lusar dlatinto del de su centro de tra~o tendrá
derecho a una media dieta por manutención de 1.200 pesetás si
tiene que n:alizar una comida fuera de su domicilio. . .

El penonal que por necesidad.. del oervicio \CD&I que efectuar
desplazamientos fuera del término "mniciDal doDde ~ue su
centro de trabaio percibinl una dieta de 3.000 pesetas si hubien: de
n:alizar fuera de su domicilio habitual las dos comidas principales.
En el supuesto de que tambi~ hubiera de pernoctar fuera de su
domicilio, la dieta lO elevará a 4.SOO peaetaa, debiendo justificar
esta circunatancia mediante fal:tura por el alojamiento o cuando
ello no fuera posible, por certificación del CllJlIltaz o "'"l"'nsahIe de
la uDidad de !rabl\io. El dIa de regreso se abonará media dieta 'por
pstos de manutención, si tiene que n:alizar la comida fuera de su
domicilio. .

Cuando le facilite alojamiento y el servicio necesario para hacer
frente a la manutención por pano del depertamento al penonal
desplazado, ~ste thdrA den:cho a la percepción de 1.750
pesetas/lrilómetro en concepto de dieta.

El uso del vehlculo propIO dará lupr a una indemnización de
17 pesetas/kil6metro n:corrido, siempn: que para ello lO hubiese
autorizado el deaDlazamiento. La justiñc:8ción lO n:alizará
mediante declaración jurada del inten:aado de haber utilizado
vehículo propio, ."pn:sando la matricula del mismo.

La dieta establecida y pstos de ~e lO devenprán en los
mismos términos para los n:pn:oentantel de los trabaiadon:s por
uuntos sindicales, pn:via autorización del de~to.

En los supuestos de desplazamientos, lO anncipará el SO por 100
del importe de las euantias antes de n:aIizane la comisión de
servicio, en virtud de la normativa vi&ente recuJadora de las
indellllllZlciones por razón deservic:io. Dicho anticipo deberá
solicitarse con una antelación mínima de c:uan:nta y ocho horas.

. Los desplazamientos al ""traDjero deberán ser autoriaados por
el de~nto y darán den:c:ho a la percepción, por ana101fa, de
las dietas '"=para cate supueato con c:aráeter ....eral para la
Diputación de Ara¡ón. ..

Cuando el deaplazamiento lO _ superior a tn:s m..... será
pn:ceptivo el pn:avilo por escrito al trabajador con quince dIas de
antelación, en el que se hará conatar tanto las razones del mismo
como la duración aproximada del desplazamiento. Si es inferior a
estos .tn:s meses, el servicio illualmente deberá comunic:arlo al
trabajador con la máxima antefació:in·ble.

El ~nal que desarrolle .... .os dentro de su término
muDiapal, en r6simen de jornada parti y no pueda desDIazarse
a su domicilio a n:alizar la comida, tendrá derecho al percibo de la
media dieta habitual, pn:sentando justificante de la comida.

Art. 12. En caso de traslado forzoso, el trabl\iador tendrá
den:cbo a que se le abonen los pstos de~e de ~I y sus familiares,
los de. traslado de muebles y ensen:s y el importe de dos dietas
completas.

Además percibinl una indemnización de SOO.OOO pesetas, o de
3~:000 peaetaa, si la Diputación General de Ara¡ón le proporciona
VIVIenda. '
In~temente. de las indemnizaciones anteriores, la

Diputaetón Gene¡al de Ara¡ón pationará la obtención de plazas
escolan:s en centros oficiales para los hüo. del trabajador truJa
dado cuando ~tos cunen estudios en Educación General Ilúica,
Formación Profesional en sus divenos ¡rados, Bachiller UDificado
Polivalente o Curso de Orientación Universitaria.

Tendrán prioridad para no ser trasladados:

- Los n:pn:oentantes lepIes de róS-tra~adon:s.
- Los trabl\iadon:s con capacidad disminuida.

Art. 13. Jor1llllÜl de Irabajo.-E1 número de horas de trabl\io en
jornada normal para el penonal compn:ndido en el ámbito de este
~nvenio será de tn:inta y ocho horas semanales, de lunes a
VlC111es, Olln un descanso diarin de veinte minutos en jornada
conUD"'~e lO computará coDlo tiempo !rabl\iado.

.La jo. anual ~ traboJo efectivo será de mil setecientas
tn:mta y cmco·horaa. •

Cou carácter ~eral, entn: los n:pn:oentantel de los tra~o
n:s y la Diputaetón General de Ara¡ón se oeDaIará el cl!endario
laboral para el ailo siBuiente.

La jornada laboral será continuada con carácter seneraI. En
aquellos centros que por razones extraordinarias del servicio no lO
puede n:alizar jornada continuada, ~ta no podrá ser partida en más
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de dos periodos. La Diputación General de Arqón asume el
compromiso de informar a los representanta de los trabajadores de
todos los supue~ ~.onaIes que se va}'3JI a producir.

Al penocal de bfisacIas y otro personal, cuando desarrollen su
trabajo en el campo, se le computart dentro de la jornada el tiempo
empleado en su desplazamiento basta el limite del 8 por 100 de la
jornada anual. El exceso en tiempo de desplazamiento, sobre la
Jornada establecida, basta un 15 por 100 de la anual, .. le abonará
a {lrorrata, no pudiendo en nin¡ún caso exceder de diez horas
tremta minutos la jornada diaria, incluida una hora para comer.

La determinación del salario hora se lw1I mediante la siguiente
fórmula:

(Salario real + anti¡üedad) en cómputo anual

1.735

El persocal que efectúe jornada reducida percibirá sus retribu-
ciones con arreglo a la siguiente fórmula: .

n x (anti¡üedad + salario real)

38

siendo n el número de horas de jornada normal.

La jornada de los Guardas y Vi¡ilanta y de 10sConduetores de
turismo se regu1anI por el Real Decreto 2001/1983, de 28 de Julio,
sobre jornada de trabajo, jornadaa especiales y descansos. '

El trab'ltador que tensa a su cuidado al¡ún menor de seis años
o minusválido 115100 o mental, cualquiera que sea su edad, tendrá
derecho a un horario flexible, siempre c¡.ue lo permitan las
necesidades del aervicio, para compatibilizar e! trabajo y la
asistencia a dicbas personas. En todo caso, aert preciso e! informe
de los representanta de los trabajadores. .'

Cuando la Dirección del Centro o el Comité tensa dudas sobre
el srado de disminución llsica, se solicitart un informe del
INSERSO.

Este horario flexible aert incompatible con la reducción de
jornada regulada en e! articulo 37.5 del Estatuto de los Trabaja
dores.

Art. 14. Horas t'XtraordinariaJ.-El exceso de jornada sobre la
pactada en e! preoente Convenio aert com.&::~ en cómputo
mensual con e! correspondiente tiempo de .

Sólo .. realizarán horas~ en casos de ur¡encia.
Para su fCI\IIación se estanI a lo establecido en e! articulo 35 del
Estatuto de los Trabajadorea. '

La fecha de disfrute del desamso compensatorio se fijará. de
común acuerdo entre el servicio y el trabajador. En caso de no
alcamarae acuerdo se disfrutad 'en el mes si¡uiente a aquel en que
se produjo el exceso sobre la jornada pactada. ,

La realización de horas extraordinarias debert comunicarae
mensualmente a la autoridad laboral y a los representanta de los
trabajadores.

Art. 15. Vacad""", Yj/mQs rttribuidas.-El persocal afectado
p<>r cote Convenio tendrá derecho a unas vacaciones anuales e
mintemlmpidas de un mes de dl!flción, cualquiera que sea su
categorla. Las vacaciones comCD2lIÚl obli¡atoriamente en dlas
laborables, entendiéndose por tales los que en e! centro ten¡¡an esa
consideración, de acuerdo con el calendario laboral pactado.

En aquellos centros donde hubóeran de establecene turnos para
el disfrute de las vacaciones, estoa se acordarán entre la Dirección
y los representanta de los trabaiadores, de conformidad con lo
establecido en e! articulo 38 del Estatuto de los Trabajadores.

Las ,vacaciones se disfrutartn preferentemente en el periodo
comprendido entre e! 1 de julio y el 30 de septiembre, pudiendo
fraccionar en dos periodos, de com1ln acuerdo con el servicio.

En el caso de que por estrictas necesidades del servicio, que no
pudieran ser solventadas de otra forma, sea preciso que el trabaja
dor disfrute, al menos, la mitad de las vacanciones fuera del
periodo comprendido en el púTafo anterior, la -duración aert de
cuarenta dlas naturales. '

El personal afectado~ cote Convenio debert conem.r antes
del I de marzo la petiClón del periodo de vacaciones que desee
disfrutar durante el año, para que, una vez ¡>!ani!icadas las
necesidades del servicio y olda la ¡epie$C!llaClÓn laboral, se
publique el oportuno calendario vacacion8l. El trabajador conocerá
las fecbas que le corresponden antes del 1 de abril

Todo el personal afectado por el preoente Convenio tendrá
derecho a diSfrutar a lo Iarso del año de siete dlas laborables de
permiso. Tales días no podrán acumularse, en ~n caso, al
periodo de vacaciones anuales. Cada penona podrá di,tribuir a su
conveniencia e! disfrute del permiso de los siete dlas en cualquier
~ del año, completa o fraccionadamente, y siempre con
subordinación a las necesidades del servicio.

El periodo anual a los efectos de este permiso se considera
prorropdo basta el dia 7 de enero del año siguiente, con objeto de

permitir la adecuada distribución de turnos durante las fiestas de
Navidad, Año Nuevo y Reyes. '

Serán igualmente fiestras retribuida, para todo el persocal
afectado por el presente Convenio las de ámbito nacional, regiocal
y local.

Al persocal que cese durante el año sin haber disfrutado las
vacaciones, se le abonará la parte correspondiente al tiempo de
trabajo efectuado, computándose las fracciones de mes 'como mes
completo.

. Art. 16. LicmcUu.-Los trabajadores tendrán derecho a los
siguientes permisos retribuidos: '

- Quince dlas por razón de matrimonio.
- Stete días por enfermedad o intervención quirúr¡ica del

cónyuge o persona con quien conviva maritalmente, hijos, padres,
hermanos y {IOr alumbramiento de la esposa o persona con quien
conviva mantalmente.

- Seis dI.s por muerte del cónyu¡e o persona con quien
convivamaritalmente, padres, hijos y hermanos.

- Un dia en caso de boda de hijos, padres, hermanos, tlos o
cualquier otro pariente basta el _do po de consanguinidad
o afinidad El permiso seni de dos dlas cuando hubiera de hacerse
un desplazamiento que sobrepase los 300 kilómetros de distancia
y de tres dias si la distancia supera los 300 kilómetros.

- Por el tiempo mdispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público o personal.

- Un dla por traslado de domicilio dentro de la misma
población. En caso de cambio de domicilio a distinta población el
permiso se podrá prorroaar basta un mbimo de tres dias.

Las licencias de este articulo se entenderán referidas a dlas
laborables. Amhas parles se comprometen a buscar una utilización
no abusiva de los permisos contemplados en este articulo e
igualmente a no obstaculizar su disfrute.

El penocal afectado por este Convenio y con un aña de
anti$.!ledad como mlnimo tendrá derecho, en caso de necesidad
justificada, a licencias sin retribuir por un plazo no inferior a
quince días ni superior a cuatro meses. Deberá mediar un período
de doce meses entre dos concesiones de licencias.

CAPITUWIV

Otra ......""'- de trabolJo
Art. 17. IncapaddIJII laboral Iransiloria.-El trabajador en

situación de baja por incapacidad laboral transitoria o maternidad,
continuará percibiendo el total de sus haberes reales o la diferencia
para completar los mismos, cuando reciba prestaciones con car¡o
a la SeJuridad Social, deade el primer dia y basta tanto persista
dicha S1tuaciÓn.

TOdo el tiempo que dure la situación de ILT o maternidad, aert
considerado como dlas trabajados a efectos de abono de sratifica
ciones extraordinarias y vacaciones.

Art. 18. JubÜ4&ión.-A fin de contribuir a la realización de una
politica de promoción de 'empleo, la jubilación para e! personal
afectado por este Convenio aert fonosa a la edad de sesenta y cloco
años.

Aquellos trabajadores que no tensan C11111plido.al llegar a dicha
edad el periodo minimo de cotización a la seguridad Social~
causar derecho a pensión, podrán continuar prestando sus servtcios
basta cumplir e! citado periodo de cotización.

Como fomento a la jubilación, la Diputación General de Aragón
abonará • los trabajadores que tuvieran derecho a pensión loo
siguientes premios:

- A los sesenta y cinco años de edad: Cuatro mensualidades del
salario real.

- A los sesenta y cuatro años de edad: Seis mensualidades del
salario real. '

- A los sesenta y tres años de edad: Ocho mensualidades del
salario real.

Con las vacanta que se produzcan, la Diputación General de
Arasón constituirá bolsas de empleo, incluyendo a la mayor
brevedad posible en ,us ofertas públicas de empleo plazas de
idéntica categoria pro1esiocal u otras de distinta categoria que se
hayan creado por transformación de las mencionadas vacantes. En
la preparación de las ofertas públicas de empleo serán oldos los
representantes de los trabajadores.

Art. 19. FaIkcimimlo del tra/JQjadOl".-En caso de falleci
miento del trabajador, se le coucederá a su cónyuge o persona COD
quien conviviera maritalmente., hijos o padres del mismo, si están
a su ~o, un auxilio de defunción consistente en 10 meniualida
des del unporte del salario real.

Art. 20. Póliza ik seg¡uos.-Con independencia de lo estable
cido en la legislación general, la Diputación General de Arqón
formalizará una póliza de seguro que cubra las contingencjas de
muerte o invalidez permanente absoluta, derivadas ambas de
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accidentes de trabajo o enfermedad profesional, en favor del
trabajador o sus herederos, en las cuantías que se reseñan a
continuación:

- Muene: 2.400.000 pesetas.
- Invalidez permar,ente -absoluta: 4.800.000 pesetas.

Art. 21. RetirtUID del permiso de conducir.-Cuando a an
trabajador que realice funciones de conductor le sea retirado
temporalmente el permiso de conducir, la Diputación General de
Aragón le proporcionará otro puesto de trabajO durante el tiempo
que dure la retirada del permiSO. .

Art. 22. Responsabilidad civil.-Serán abonadas por la Dipu
tación General de AragÓD las cuantías de las indemnizaciones
exigidas por el Juez y las autoridades competentes, por razón de
dados a las personas o las cosas¡ originadas por el uso y circulación
de vehículos y máquinas de Departal¡lento, siempre que las
mismas sean conduci~ por aquellas personas a las Que esttn
asignadas y cuyos trabl\ios estén formalmente autorizados por el
Departamento, para lo cual se concertará por parte de la Dipu
taClón General de Aragón un sesuro de responsabilidad civil.

Quedan excluidas de lo dispuesto en el párrafo anterior las
cuantías que por resolución judicial hayan de abonar los conducto
res en concepto de sanción impuesta por delito, falta o infracción
reglamentaria.

El pago de las indemnizaciones por parte del Diputación
General de Aragón se hará sin perjuicio de que la Administración
pueda exigir el resarcimiento a aquellos trabl\iadores que teniendo
a su cargo los vehículos o máquinas incunieran con las mismas en
culpa o negligencia grave.

El resarcimiento debido deberá efectuarse, previa la instrucción
del expediente oportuno, con audiencia del interesado. El trabaja
dor al que le sea exigida dicha indemnización, podrá intei-poner
contra la resolución recaída los recursos que sean procedentes, de
acuerdo con la legislación vigente. .

Art. 23. Anticipos a cuenta.-El trabl\iador tendrá d~ho a
percibir. en"'el momento en que lo solicite, anticipos a cuenta de su
salario mensual de hasta el 100 por 100 del mísmo. .

Art. 24. Pr~stamos.-Los traÓ>i\iadores podrán solicitar pRsta
mos, y la Diputación General de Aragón, previa justificación,
concederlos. La cuantía. de los mismos no padrá. exceder del
importe de tres mensualidades del salario. Excepcionalmente,
podrá concederse de cinco a doce mensualidades.

Dichos créditos serán concedidós sin interés de ninguna clase y
Su reintegro se efectuará deduciendo de cada mensualidad de 1/12
a 1/48 parte del préstamo, a elección !Iel trabajador. No se
concederá nuevo préstamo· mientras no se haya amortizado el
anterior.

Art. 25. Capacidad disminuidJJ.-El trabajador que por moti
vos de edad u otras circunstaD.das sobrevenidas vea disminuida su
capacidad de trabajo, será destinado a un puesto 'más adecuado a
sus condiciones, sin mengua salarial a1¡una, siempre que no exista
declaración de invalidez permanente o absoluta.

Los locales y puestos de trabl\io deberán hace.... accesibles a los
trabajadores con condiciones fisicas disminuidas, eliminando
barreras y obstáculos que dificulten su movilidad fisica.

Art. 26. Ropa d. trabajo.-La Diputación General de Aragón
proveerá, con carácter obligatorio y gratuito, a todos los trabl\iado
res que por su trabl\io lo necesi\fln, de ropa de trabajo adecuada a
las condiciones en que tienen que desarrollar su función, según la
relación siguiente:

1. Brigadas.
- Anual: Un mono. Un pantalón y camisa de veranCI. Un par

de botas. Un par de guantes. Un pasamontadas.
- Cada tres &dos: Un chubasquero. Un par de botas de agua.

Un chaleco reflexivo. Un chaquetón.
- Incremento anual para los equipos de riegos asfálticos: Un

pantalón y camisa de verano. Un par de guantes de goma.
- Eqwpo de nieves en zonas de fuerte incidencia: Un anorak

cada cinco &dos. Un par de botas altas cada tres años. Un par de
guantes cada tres &dos. Séis pares de calcetines cada tres adoso

- EQuipo de nieves en zonas de mediana incidencia.: Vn anorak
cada ocho &dos. Un par de botas altas cada cinco &dos. Un par de
guantes cada cinco años. Seis pares de calcetines cada cinco años.

. 2. Talleres.

- Anual: Dos-monos. Un pantalón y camisa de verano. Un par
de botas.

- Cada tres &dos: Un chaquetón.

3. Explotación. .

- Anual: Un uniforme. Dos camisas. Un par de botas.
- Cada fies años: Un mono. Un chubasquero~ Un chaquetón.

Un par de botas de agua. Un chaleco refleX1vo.

4. Conductores de turismo.
. - Cada dos años: Un traje de vmno. Un traje de invierno.
Cuatro camisas. Dos corbatas. Dos pares de zapatos.

_ Cada tres &dos: Un mono. Un par de botas. Un chaquetón.

5. Ordenanzas.
_ La establecida con caráC1er,general para los de la DiputacióJÍ

General de Aragón.

. 6. Topografia y vigilancia de obras.

- Cada tres &dos: Un par de botas. yn chaquetón.

7, Laboratorio.

- Anual: Una bata. '
- Cada tres an.os: Un par de ~tas. Un mono. Un chaquetón.

8. Delineación.

- Cada dos ados: Una bata.

9. Limpiadoras.
- Anual: Dos batas. Dos pares de zapatillas.

lO. Basculeros.
_ Anual; Un mono. Un pantalón y camisa de verano. Un par

de botas.
- Cada tres MoS: Un ehaquelón.

Art. 27. Aaividade.s $ocilXlÚturales.-La Diputación General
de Aragón fomentará el cooperativismo del personal laboral,
especialmente en la prácllca de las acI1Vldades culturales o recreati
vas, de consumo y construcción de viviendas, prestando en todos
los casos la colaboración técnica y juridica para conseguir estos
objetivos.

CAPITULO V

Ingresos, traaIad.. y HCeasos

Art. 28. Clasificación del personaL-Personal lijo.-Es el contra
tado sin pactar modalidad especial alguna en cuanto a su duración.

Personal interino.-Es el contratado para sustituir a trabajadores
de la Diputación General de Aragón con derecbo a reserva del
puesto de trabl\io, en virtud de la nonna o pacto individual o
colectivo. La duración del contrato será la del tiempo durante el
que subsista el derecho de reserva de puesto de trabl\io del
trabl\iador sustituido.

Personal eventual-Es el contratado para atender las exigencias
circunstanciales del lt\erc&SO, acumulación de tareas, exceso de
pedidos, aun tratándose de la actividad nortual de la Diputación
General de Aragón. La duración máxima del contrato será de seis
meses dentro de un período ile doce.

Personal para obra o servicio delertninado.-Es el contratado
para la realización de obras o servicios detertninados con autono
mía y sustantividad propias dentro de la actividad de la Diputación
General de Aragón y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo,
es en principio de duración incierta. La duración del contrato será
la del tiempo exigido para la realización de la obra o servicio.

La Diputación General de Aragón pondrá en conocimiento de
los representantes de los trabl\iaóorés los contratos de duración
determinada.

Personal lijo disconlinuo.-Es el contratado~ trabl\ios de
ejecución 'intermitente o ciclica, tanto para actividades de tempo
rada o campada como de carácter nortual y permanente, pero que
no exijai1 la prestación de servicios todos los días que en el
conjunto del &do tienen la considetación de laborables con carácter
general.

Todos los contratos se celebrarán por escrito y estarán basados
en el principio de estabilidad en el empleo.

Art. 29. Escalafones y plantillas.-El Departamento elaborará
anualmente los escalafones del peroonallaboral fijo referidos al 31
de diciembre de cada &do, dándolos a conocer dentro de los dos
meses siguientes a dicha fecha.

Estos escalafones expresarán. la categoría profesi~nal. nivel
retributivo y antigüedad en la Empresa. El personal disconforme
con los datos publicados podrá reclamar contra ellos.

La plantilla ideal del personal de cada centro es la que se
considera necesaria para el nortual y l\justado desarrollo de las
funciones que tiene encomendadas,-y expresa. las distintas ca~()o.
rías profesionales, el número de trabajadores de cada una y su Olvel
retributivo. Esta plantilla se pondrá en conocimiento de los
representantes de los trabajadores, a la firma del presente
Convenio.

Art. ,3D. Ingresos. traslados y ascensos.-1. Publicidad de
vacantes: Todos los puestos de. trab¡ijo a cubrir,. tanto de nueva
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creación como a conlecuelll:ia de vacantes producidas, .n la
totalidad de los centros dependi.ntes de la Diputación General d.
Arqón incluidos .n .1 ""bito de presente Conv.nio, serán
anunciados .n los mismOI durante .1 plazo de si.te dial, dándose
conocimi.nto d••110 a los representantes d. 101 trabajadores.

2. Silt.ma d. cobertwa: Las plazas vacantes a cubrir se
proveerán si¡uiendo 101 turnos que más abajo se establecen,;
relacionados por orden de prioridad:

a) Turno de rein¡reso de exced.nte. Los excedentes por "",ón
de incompatibilidad r los voluntarios podrán rein¡resar al servicio
ac!ivD, estando condicinnado IU~ a que baya vacantes .n
su ca~oria o .n categoria inf.rior 51 asl lo solicita .1 trabajador,
procedi.ndo .n dicho cuo a la novación d. mutuo acuerdo de su
contrato de trabajo y fimIa de otro nuevo, respetándose su

antt=de varias soIici.'se atenderán por estricto orden de
presentación.

b) Tumo de ucensos. En la provisión de vacantes por tumo
de ascenso, la selección de los candidatos se reaIizaJá de acuerdo
con las si¡uientes normas:·

a) Concurso de m6ritos con .1 si¡uiente baremo:
1. Pert.necer a la categoria inmediata inferior dentro del

mismo ¡rupo profOsional: Un I"!"to. . .
2. Años completos de servtcio, de cero a 15 como máximo: 0,5

puntos por afta.

. b) Prueba de aptitud. Deberán realizarla todos los aspirantes
y se puntuará con arreaIo a una escala de cero a lO, queando
..luidos del concuno de m6rltos 101 que no alcancen un mlnimo
d. 10 puntos en esta prueba. .

Las l/lazas vacantes se acijudicarán a los aspirantes con mayor
puntuaetón final, obtenida 6sta por la suma de loo puntos de los
apartadol a) y b). .

c) Tumo de traslados. Las vacantes no cubiertas por los tumos
anteriores, se cubrirán por concuno de traslado dentro del ""bito.
d. la Comunidad Autónoma.

Podrá participar en este turnQ todo .1 personal con contrato d.
trabajo de carácter fijo, si.mpre que corresponda a su categoria
profesional, y la acijw1icación de vacantes se .fectuará de acu.rdo
con .1 si¡ui.nte baremo:

a) T.ndrán preferencia absoluta qui.nes por "",ones de .nfer·
medad d.bidam.nte acreditada, personal, d. sus hijos, cónyuge o
convivi.nte, necesite un tratami.nto especial que no puedan recibir
en .1 lupr de residencia.

b) Baremo:
1. Derecho de consorte: Dos puntos. .
2. Años completos de servicio, de cero a 15 como máximo: 0,5

puntos por año.
3. Trasladol forzosol que no lo bayan sido por sanción; Tres

puntos por cada traslado.
d) Tumo de nuevo in¡reso. Cuando las plazas no se cubrieran

por cualquiera de los sistemas anteriores, se procederá a su
provisión mediante convocatoria pública.

La convocatoria: se ~Ii<:ará .n .1 «Iloletln Oficial de Arqóo»,
Y .n .11a se .xpresará: y número de plazas de cada ca~ria
que se prev6n cubrir, lupr de localización, requisitos .xig¡doo,
docum.ntación a presentar, forma de selección, "'1 se concederá un
plazo no inf.rior a quince dIas para la presentaelón de solicitudes.

En nin¡ún cuo .1 desempeño aetuaI o en un momento anterior
d. un puesto de trabajo con carácter interino, .ventual o temporal,
en cualquier. centro <!eJlendiente de la Diputación General de
Arqón, constituini m6rlto para la provisión de vacantes.

.) Oraano seleccionador. Con carácter .,neraI y para cual·
quiera de las formas establecidas para la provisión de vacantes, .1
órgano seleccionador estará compuesto por.

- El Director Fnera1 del Departam.nto o persona .n quien
delegu.. •

- El Secretario general del Departam.nto o persona .n quien
del . .
~ Jef. d.1 Servicio de la Función Pública o persona en quien

d.legu.. .
- Dos representantes de los trabajadores, desi¡nados por .1

Comité d. Empresa. ..

Dicho órgano adoptará SUS decisiones mediante acuerdo .ntre
sus miembros.

Asimismo, este órgano determinará .1 tipo d. pru.bas a realizar,
atendi.ndo a que el contenido d. 6stas se corresponda con la
naturaleza de la vacante a cubrir. .

Terminado.1 proceso selectivo se hará pública la relación final
d. los candidatos seleccionados.

El resultado de la selección será puesto igualmente .n conoci
miento del Comité de Empresa.

Arl. 31. ColtlratM' tk durad"" determiMda.-a) Personal
contratado temporalmente para la cobertura de vacantes sin
reserva del puesto d. trabajo. Es aqu.1 trabajador que se contrata
temporalm.nt. para la realizacióp de una obra o servicio determi·
nado, para trabajos .sporádicos, acumulación de tareas Y p.'" .1
ti.mpo preciso para la provisión d. la plaza vacante. En este último
supu.sto la duración d.l contrato será por un plazo máximo d.
un año.

b) Personal contratado temporalment. para cubrir plazas con
reserva d. puesto de trabajo.

Este sistema d. contratación se utilizará en los supuestos en que
.1 titular de la plaza se .ncuentre en situaci¡\n d. incapacidad
laboral transitoria, cumplimiento del servicio militar, .xced.ncia
forzosa y .xcedencia por guarda de un' m.no( de acuerdo con el
articulo 46, apartado tercero, del Estatuto d. los Trabajadores, o
cualquier otra que suponaa la mencionada reserva.

En los contratos se id.ntificará necesariam.nte al trabajador o
trabaiadores sustituidos y la causa de la sustitución. Su duracjón
será fa del ti.mpo durante .1 que subsista .1 derecho d. reserva d.l
puesto de trabajo del trabajador sustituido y se extin¡uirá por la
reincorporación d. ~te .n .1 plazo legal o regIam.ntariam.nte
establecido, previa d.nuncia de las partes sin necesidad d. prea
viso.

Si por aIauna circunstancia la plaza quedara d.finitivam.nte
vacante, se cubrirá por los tumos establecidos .n .1 articulo 30 del
pres<;nte Convenio. En todo caso, .1 contrato d.l trabajador
Interino subsistirá hasta que se cubra dicha plaza.

. c) Procedimiento de contratación de urgencia En los casos
anteriores. cuando se aprecie urgencia en la provisión de las
vacantes. en el plazo de veinticuatro horas se pondrá en conoci
miento del Comité de Empresa y se solicitará d.l INEM el .nVlo
de candidatos que reúnan los requisitos necesarios para la plaza a
cubrir.

La selección de entre .Ilos se .fectuará por el Secretario general
del Departam.nto o persona en qui.n deleau., con la presencia de
un trabajador nombrado por el Comité d. Empresa.

En los restantes casos se estará a lo dispuesto .n el artIcu·
'lo 30.2, d). ._

Arl. 32. Pen'odo tk prueba.-E1 período de prueba se fija en
quince dIas para los trabaiadores sin cualificación profesional; un
mes para los trabajores de cualificación u Oficialía, incluido .1
personal administrativo, y .n tres m.... para .1 personal titulado.

Durante el periodo de pru.ba, el trabajador tendrá los mismos
derechos y oblipciones que .1 fijo .n plantilla de su misma
categoria I/rof.51onal. En cualquier mom.nto, cada una de las
~~ rescindir la relación d. trabajo, sin dar lupr a
mdemmzación. . .

La situación de incapacidad laboral transitoria durante .1
periodo de prúeba interrumpirá .1 cómputo del mismo.

Una v.z terminado el periodo de prueba, el conirato tendrá
pl.na validez, computándose a .fectos d. antigüedad el tiempo
transcurrido durante dicho periodo.

Arl. 33. Trabajos de superior e inferior categorfa.-euando J?Or
necesidades d.l servicio, la Diputación Gen.ra1 de Aragón desun.
a un trabajador a realizar trabajos de categoria superior, se l.
retribuirá con los salarios que correspondan a esa categoria duralite
.1 periodo que los desarroll..· .

Cuando .1 trabajador realice dicho trabajo durante tres m....
consecutivos o seis alternos, consolidará a partir de ese momento
.1 salario de dicha categoría, sin que ello suponga la creación de un
Duesto de trabaio de la misma.

En casos especiales y por necesidad estricta, el servicio podrá
destinar a un trabajador o ¡rupo de trabajadores a realizar
funcion.s de inf.rior ca~nria profesional.

Los .trabajos d. ¡nf.nor ca~oria serán siempre los d. la
inmediatamente anterior y en nIngún caso podrán tener una
duración su~or a unmes._

El trabajador. durante .... periodo, seguirá percibi.ndo las
remuneraciones totales de su catqoria profesional

Cuando se encomiende a un trabajador la realización de trabaio
de su~or o inferior categoría, será preceptivo informe previo del
Conuté y la comunicación por .scrito al trabajador afectado.

La Diputación General d. Arqón no podrá encomendar a
ningún trabajador cualqui.r labor lJ.u. m.noscabe su disnidad
profesional o sea lesiva para su dignIdad como persona..

CAPlTULOVr

- Exc:odeDcIu
Arl. 34. Excedencia y SUS e/ases.-El personal afectado por .1

presente Convenio podrá pasar a la situación de excedencia SlD que
tenga derecho a retribución alguna en tanto no se reincorpore al
puesto d. trabajo.

La exced.ncla podrá tener las sigui.ntes modalidad.s: Volunta·
ria, forzosa, por guarda de. un hijo, y por razón de incompatibili.
dad.
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1. Excedencia voluntaria:. El trabajador con antigüedad
minima de un año tendrá derecho aldisfrute de una excedencia por
un plazo.no inferior a un año ni superior a cinco, no computándose
el tiempo que dure esta situación a efectos de anti¡üedad ni a
ningún otro. . • .

La excedencia se entenderá siempre .concedida sin derecho a
'percibir, mientras dun:, retn'bución alguna de la Diputación Gene
ral de Ara¡ón, y supondrá la pérdida del derecho de disfrute de la
vivienda que pudiera corresponderle. '

Las solicitudes· se elevarán, al menos, con veinte días de
antelación al momento en que se desee iniciarla, fi¡urando en las
mismas la fecha de comienzo y el tiempo de excedencia solicitado.

Si el trablijador no solicita el rein¡reso o un nuevo período de
excedenciA, hasta el Umite máxilÍlo de cinco años. al melÍos 9UÍDCe
días antes de tenninar el plazo señalado para la excedencta que
disfruta, 'perderá su derecho al puesto de trabajo.

Si existiese vacante de nivel inferior al del trabajador excedente
que solicita el rein¡reso, podrá ocuparla con las oondiciones
eeonómicas que correspondan a éste, procediendo en dicho caso a
la extinción de mutuo acuerdo de su contrato de trabajo y firma de
otro nuevo respetándose su anti¡üedad. Dichos trabajadores ten
drán preferenCia absoluta en caso de ascenso cuando se produzca
una vacante en su categoría anterior.

A,gotado el plazo máximo de ex""'!encia volu~taria, no podrá
soliCItarse de nuevo hasta transeumdos· dos anos de terVlClO
efectivo desde el rein¡reso.

La Comisión pantaria determinará que caleJOrías pueden
considerarse similares y cuáles pueden ser aptas para el trabl\iador
que solicite su reingreso en una catqoría inferior.

2. Excedencia forzosa: La excedencia forzosa dará derecho a la
conservación del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad.

Esta excedenCia se concederá a los trabajadores en los que
eoncurran alguna de las siguientes circunstancias:

al Por designación o elección para car¡o público, que imposi-
bilite la asistencia al trabajo. .

b) Por ostentar cargo sindical de relevancia provincial, rqio
nal o nacional, en cualquiera de sus modalidades, previa certifica·
eión del Sindicato o Confederación a que pertenezca, Que ímposibi
lite la asistencia al trablijo.

c) Por contrato de trabajo o prestación de servicios en
Organismos internacionales y con Gobiernos eon los que España
baya firmado acuerdos de oolaboración, en representación -de la
Comunidad Autónoma.

dl Por hallarse integrado, en calidad de personal de confianza
o asesoramiento especial, en un gabinete dependiente del Presi
dente o Consejero, según determina el artículo 39 de la Ley 3/1984,
de 22 de junio, del Presidente, de la Diputación General de Ara¡ón
y de la Administración de la Comunidad Autónoma.

El reingreso deberá ser solicitado en el término de un mes desde
el cese en el car¡o.

3. Excedencia por guarda de hijo: La mujer trabajadora q"e
desde la entrada en vigor del presente convenio y terminado su
periodo legal de baja por maternidad solicite la eXcedencia para
atender al cuidado de su hijo y durante un periodo que no supere
los tres años en el que se computará el de baja por maternidad ,que
haya disfrutado despues del pano, tendrá derecho relDCOrporarse
automáticaménte a su centro de trabajo al ltrmino de dicba
excedencia, siempre Que la reincorporación se solicite con una
antelación minima de treinta dias naturales respecto a la fecba de
finalización de aquélla.

Esta excedencta podrá ser solicitada para al cuidado del hijo,
indistintamente por el padre o la madre del mismo.

, 4. ExcedencUl por razón de incompatibilidad: Declarada la
incompatibilidad para el desempeño de su puesto de trabajo a
alguno de los trablijadores afectos por el presente Convenio, este
tendrá derecho a pasar a una sítuaetón de excedencia sin lim.te de
tiempo y sin derecho a deveosar antigüedad.

Art. 35. Suspmsión con reserva de pues/o.-La privación de
libertad del 'trablijador mientras no exista sentencia condenatoria
finne, incluidas· tanto la detención preventiva como la prisión
provisional, dará lugar a la suspensión de su contrato de trablijo
con reseNa de puesto. El plazo de reincorporación será de siete dlas
a partir del momento en que quede en libertad o le sea concedida
la libertad provisional.

Art. 36. Servicio mili/ar.-Durante el tiempo que un trabajador
se encuentre prestando el servicio militar o equivalente, percibirá
el 50 por 100 de su salario, y en el supue& de estar casado o tener
aJaún familiar a su'car¡o, dicba retribución será del 100 por 100 del
expresado salario.

La Diputación General de Ara¡ón deberá cubrir las plazas del
personal en situación de servicio militar mediante la contratación
de interinos que les sustituyan. que cesarán al reintegrarse aquéllos.

Dicho rein¡reso deberá efectuarse tn los treinta dias siauientes
a la fecha de su licenciamiento.' Si el trabajador no solicita el

reingreso en' dicho plazo, causará baja en la Diputación General de
Ara¡ón.

-CAPITULO VII

Seprldad e 1ti¡Ie...

Art.37. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de
su intesridad fis!e4 y a \lna adecuada politicade seauridad e higiene
en el trablijo, asl como al correlauvO' deber de observar y pollCr en
práctica las medidas de prevención de riea&os que se adopten legal
y reg!amentaruunente.

La Diputación General de .Ara¡ón adoptará, respecto a la
prevención de accidentes, lti¡iene y seguridad en el trabajo, cuantas
disposiciones sean pertinentes para dar el debido cumplimiento.a
las normas de la Ordenanza General de Seguridad e H.giene en el
Trabl\jo y demás preceptos de leDeral aplicación.

En todos los oentros de trabl\jo exiatirán botiquines portátiles o
fijos para¡rimeros auxilios.

Art. 3. Se constituirá un ComitA! de Seguridad e Higiene
como órpilo interno especializado de participación en esta mate
ria. Son funciones de este Comité:

al Aplicación y desarrollo de todo lo concerniente a seauridad
e lti¡iene en el trabajo.

bl Coordinar y vigilar toda actuación en materia de seauridad
e higiene en el trabajo. -

e) Impulsar, realizar o participar en estudios sobre prevención
de accidentes de trablijo y enferm~fesionales.

d) Difundir las tOcnicas más que en las diferentes
dependencias del Departamento bayan de observane para la
dehida seguridad, lti¡iene y bienestar de los trabajadores.

e) Realizar visitas, tanto a los lupres de trabajo COmo a los
servtcios y dependencias estahlccidas para los trablijadores, al
objeto de conocer las condiciones relativas al orden, limpieza,
ambiente, instalaciones, máquinas, herramientas y procesos labora
les y constatar los riCSllos 9ue pueden afectar a la vida o salud de
los trablijadores, así como mformar al Departamento acerca de las
deficiencias y peli¡ros que adviertan, proponiendo la adoptación de
las medidas preventivas necesarias y cualesquiera otras que consi
doten oportunas.

f) En general, la observación de todo cuanto bace referencia a
lo reguladO en la ~slación vigente <:n relación con la seauridad e
lti¡iene en el trabaJo. , .

El ComitA! de seguridad e Hi¡iene tendrá derecho al conoci
miento de toda la información que obre en poder de los centros
sobre los riesaos reales o potenciales del proceso productivo y los
mecanismos de su prevención.

Estos derechos de información serán obligaciones para la
Diputación General de Ara¡ón quien dehenl por propia iniciativa
entreprlos a los interesados.

Art. 39. Para la realización de sus funciones, el ComilO de
Segundad e Hi¡iene deberá disponer de los medios tOcnicos
especializados cuando sea posible. En caso contrario, solicitará la
cooperación del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, fundamentalmente en lo referente a la planificación,
estudios y proyectos preventivos y de sistemas de seguridad o
protección, formación de trabajadores y tOcnicos, documentación
especializada y cuantas otra_s ,medidas técnicas sean necesarias.

.Art. 40. Composición del Comité de Sepridad e Higiene.-Se
crearán Comités Provinciales de Seguridad e Hi¡iene, cuya compo
sicióll será P.aritaria y fOl1l\ados por cuatro miembros, dos por la
representaC1ón laboral designados por el ComitA! de 1ntercentros y
dos por parte de la Diputación General de ~ón.

Los miembros del ComitA! de seguridad !:.~ene gozarán de
los mismos derechos Ygarantias que los del ConutA! de Empresa o
Delegados de PersonaL .

En los centros de trablijo donde existan cinco o más trabajado
res, el ComitA! de. Seguridad e Hi¡iene dasi¡nará un vigilante de
seguridad.

Árt. 41. Se tendrá derecho a los elementos de protección
personal que determien las Nomas sobre Seguridad e Higiene en
el Trabajo. El ComitA! de seguridad e Hi¡iene podrá proponer en el
ejercicio de sus funciones, definidas en el BrUcu10 38, la necesidad'
de utilización de estos elementos personales de protección que se
precisen por la naturaleza de los trablijos efectuados en cada caso.

Art. 42. Se efectuará un reconocimiento medico con carácter
obligatorio a todos los trablijadores. Estos reconocimientos estarán
adaptados a los riesgos presentes en cada puesto de trabajo.

Los trablijadores, individualmente, tendrán derecho a tener
toda la información correspondiente a los estudios que se realicen
sobre s~ medio ambiente en el trablijo y sobre IU estado de salud,
incluyendo los resultados de exámenes, dia¡nósticos y tratamientos
Que se le efectúen. También tendrán derecho a que estos resultados
les sean entregados oor escrito.
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Art. 43.' t>uranie el periodo de gestación, -si la trabl\i.dora
deJarrolla una actividad que I'ueda ser peljudicial para su salud o
l. del «nasciturus», se le cambiará. un nuevo puesto de trabl\io que
sea más accesible. su estado, previo informe médico que justifique
esa necesidad.

Art.44. Todo trabl\iador, desp~ de solicitar de su inmediato
superior los medios de prote<:ción personal de carácter preceptivo
para la realización de su trabaio, queda filcultado para demorar la
ejecución de tote, en tanto no1e sean fácilitados dicbos medios, si
bien deberá dar cuenta del becbo al Comité de Seswidad e Hi&iene
o a uno de sus componentes, sin perjuicio. además, de ponerTo en
conocimiento de la Inspección Provmcial de Trabl\io.

CAPffi,JW VllI

Perf........mlen... profeoloul del tra........

Art. 45. Con el fin de aetuaIizar o perfeccionar sus conoci
mientos profesionales, el personal afectadO por el'presente conve
nio tendrá los siguientes derechos y benefiClos, seaún las clases de
formación que se indican a continuación.

l. Estudios para la obtención de título .cadémico o profesio
nal, cuando se. cursen con regularidad los estudios en centros
oficiales o reconocidos.

l.l Derecbos:

.) - Para concurrir • extmenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de .ptitud Y evaluación, cuando se cursen con
regularidad estudios académicos o profesionales, durante los dlas
de su celebración. '

b) A una preferencia Jl'lIlI ele¡ir turno de trabl\io.
Los permisos y la prelCrencia J"U'! eleair turno de trabl\io se

concederán siempre que la orpmzación é1e1 tra:;olo permita,
previo informe de los ~resentantes de loo ·adores. En
cualquier caso, será condición indispensable que trabl\i.dor
acredite debidamente que cursa con "'lIu1l!ridad estudioo paJa la
obtención del título correspondiente y justifique posteriormente su
presentación al exámen.

2. Cursos de perfeccionamiento profesional, orpniZ8dos por
la Diputación General de Arqón o en concierto con oentros
oficiales o reconocidos, as! como los que • juio;io de la Comisión
de Formación fueran de inteRs para los trabl\iadores.

2.1 Derecbos:

.) La .daptación de la jornada ordinaria de tr.bl\io para la
asistencia regular a los cursos. . .

b) Para concurrir. extmenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de .ptitud y evaluación, cuando se cursen con
regularidad estudios académicos (t profesionales, durante los dios
de su celebración. '

2.2 Beneficios:
Cuando exista un ré¡imen de turnos de vacacio~ loo trabl\i.

dores que asistan..a esta clase de cursos podrán soliCltar que su
turno coincida con el tiempo de preparación de exámenes..Será
necesario el informe previo de los representantes de los trabaiado
res, y, en todo caso, se dejará. salvo la p~rencia que establece
el artículo 38.2.c), del Estatuto de los Trablliadores.

En cualquier caso, será condición indispensable que el.trabl\i.
dor acredite debidamente que cursa con regularidad estudios para
la obtención del título correspondiente y justifique posteriormente
su presentación al examen. '

3. Cursos de recon-.ersió'; y capacitación profesional.
3.1 La Diputación General deArqón, directamente o en

~en de concierto con oentros oficiales o reconocidos, organi
zará cursos de capacitación profesional para la adaptación de los
trabaj.dores • las modificaciones técnicaso~ en ~oo puestos
de trabaio, as! como cursos de reconventón profeS1onal, para
asegurar10 estabilidad del trabl\iador en su empleo en supuesto de
transformación o modificación funcional del oentro de trabl\io.

En estos supuestos, el tiempo de asistencia • los cursos se
considerará como tra~o efectivo.

3.2 Se crea la Connsión de Formación y Promoción Profesio
nal, constituida paritariamente, JllIfll la planificación de cursos de
reconv"'¡ón y capacitación profesionales, sin peJjuicio de aqueUoo
que se acuerden entre la Diputación GenetilJ de Aracó~ y .los
representantes de los trabajadores, as! como para la~ón
de las exigencias culturales O profesionales de los trabajadores que
deban partici~ en loo mismos.

Esta Connsión estará formada por dos 'epICsentantes por cada
una de las partes actuantes en la Comisión ........dora. Debeni
reunirse previa petición unánime de una de las partes.

Art. 46', A fin de aetuaIizar o oerfeccionar sus conocimientos
profesionales. el trabajador tenclni élerecbo, como mfnimo una vez

"
cada tre~ años, previa consulta con los represe~tantes "'? los
trabajadores, • la asistencia de un curso de formBClón profOS1onal
especifico .probado por la Comisión de Formación, disftutando de
los siguientes beneficios:

.) Una reducción de jorn.da de trabl\i~ en ~úmero de boras
igual • la mitad de las que dedique • la aststenaa • estas clases.

b) Cuando el curso pueda ser realizado en ~en de plena
dedicación y eSta medida resulte más .decuada para la or¡amza
ción del trabl\io, el Departamen~o p<J<Irá concretar: con el trabajador
la concesión de un permiso retnbwdo de fOrmBClÓ!' o perfocc!0~
miento profesional, con reserva del puesto de trabl\io, con un IIm.te
máximo de diez dios al .ño o un mes cada tres .ño..

CAPITULO IX

Ré¡ImH dIacIplbwlo

Art. 47. Clasificación de fa/tas.-Las faltas cometidas ,por loo
trabl\i.dores se clasifican en:

- Leves.
- Graves.
- Muy IlI'llves.

Art. 48.' Fallas lev... .) De tres • siete faltas de puntuali
dad en la asistencia al trabl\io durante un mes sin la debida
justificación.

b) El .bandono del servicio sin causa justificada, salvo que
por la Indole del peJjuicio causado • la Diputación General de
Aracón, • los administrados o • los compañeroo de trabl\io, encaje
en el .partado c) del artículo 49, o en el .partado g) del
artículo SO.

c) Descuidos en la conservación del material o de las instala
ciones y la falta de bi¡iene personal.

d) No .tender al público o al personal en ¡eJlerai con la debida
correc:ción.

e) Discusiones con loo compañeros de trabl\io, que alteren la
buena marcha del servicio. Si tales discusiones produjeran escán
dalo notorio podrá considerarse como faltas sraves.

t) La falta de asistencia al trabl\io sin justificar durante uno o
dos dios en un mismo mes.

Art. 49. Fa/tas gra.... .) Más de siete y menoo de diez
faltas de puntualidad en la asistencia al trabl\io durante un mes. Si
tuviera que relevar • un compañero bastaráií tres faltas de
puntualidad para ser considerada falta grave.

b) Faltar de tres • cinco dios al trabl\io sin justificación
durante un periodo de un mes.

c) Abandono de puesto o falta de .tención debida al trabl\io
encomendado y la desobediencia • sus superiores en materia de
servicio que iml'licase quebranto manifiesto de la disciplina o
causara un perjwcio notorio al servicio.

d) La reincidencia en falta leve dentro de un mismo trimestre,
y siempre que hay. habido amonestación escrita.

e) Simular la presencia de otro empleado fichando o firmando

portL
Incumplimiento de los plazos u otra disposición de procedí

miento en materia de u;,~:g:tibilidades cuando no suponpn
mantenimiento de una ai . n de incompatibilidad.

Art. SO. Falúu muy gra.... .) Fraude, .buso de confianza,
hurto o robo, tanto • la Diputación General de Aragón como. los
compañeros de trabajo o cual'luier otra persona dentro de las
dependencias o durante el serviClo. Queda tncluida la complicidad
en la comisión del hurto.

b) Los casos de condetla por delito de robo, burto o malversa
ción fuera de la Diputación General de Araaón o por cualquier otra
clase de hecho que puede implicar desconfianza h.cia al .utor.

c) La embriaguez babitual o toxicomanla, si repercuten negati
vamente en el trabajo.

d) LoI malos tratos de palabra u obra, abuso de .utoridad o
la falta srave de respeto y consideración. los Jefes, compañeros,
subordinadoo y administrados.

e) Ori¡inar frecuentes e ilijustificadas riñas o pendencias
sraves con 101 compañeros de trabajo.

t) La reincidencia en falta srave dentro de un mismo semestre.
al El .bandono de trabl\io que causara peJjuicio de importan

cia extraordinaria • la Diputación GeneraL de Arqón, • los
administrados y, en ....~ al servicio.

b) La violación del si¡ilo profesional.
i) El imcumf.limiento de las normas sobre iI!;f,,':.'rtibilida

des, cuando den upr. situaciones de incompatib' .

Art. SI. SancloMS.-Las sanciones máximas que podrán impo
nerse por la comisión de faltas senin las siauientes:

.-
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a) Faltas leves:

- AmDDeStaCión verba1 o escrita.
- Suspensión de empleo y sueldo de basta dos dJas.

b) Faltas Ifllves:

Suspensión de empleo y lUeldo de treo a diez días.

e) Faltas muy IfllV":

- Suspensión de empleo y sueldo de diez a sesenta días.
- 1nhabilitación para ascender de calelotfa por un periodo no

superior a tres años.
- Traslado forzoso sin derecbo a indemnización.
- Despido.

Art. 52. Procedimiento para la imposición de
sanciones.-Todas las sanciones impuestas serán recUITÍbles ante la
jurisdicción competente. Corresponde a los órpnos directivos de la
Diputación GeDeraI de Ara¡ÓD la facultad de imponer sancioD".

Será necesaria la instrucción de expediente contradictorio para
la imposición de sanciones por faltas graves O muy graves. La
Dotificación de la misma será hecha por ~to, eD el que se
detallará el hecho que coDstituya la falta.

El interesado dispondrá de diez días desde la DotificacióD de los
cargos para preseDtar un pliego de C1eSCll?os y propoDer la práctica
de las pruebas y la dec1arDción de tesUgos que coDvengan a su
defensa.

La tramitacióD del expedieDte requerirá la asistencia de un
Insctructor y un Secretario imparcial...

En todas las dili¡encias estará preseDte un miembro del Comill!
de Empresa y el Delegado SiDdical, eD su caso, quieD.. preseDtarán
preceptivameDte un iDforme eD el plazo de diez días desde la
coDclusióD de las dili¡eDcias. El Instructor 'podrá declarar secretas
las diligeDcias que ..time oportunas.

Finalizada la incoacióD del expedieDte, la Diputación General
de Aragón notificará al trabajador por escrito la sanción impuesta,
fecha desde la que .urtirá efectos y hecho. eD que se funda. El
incumplimieDto de cualquiera de estos requisitos implicará la
nulidad de la sancióD impu..ta.

Art. 53. A.buso de autoridad.-5e considera abuso de autoridad
la comisión por un superior de un hecho arbitrario, con infracción
de un derecho del trabajador recoDocido legalmente, de dODde se
derive UD peljuicio grave para el subordinado, ya sea de orden
material o moral. . ..

El Comité de Empresa y Delesados de Personal podrán solicitar
mediante escrito razonado, existIendo causas graves. la remoción
de la penona que ocupando <:argo con mando directo sobre el
persona) abuse de su autoridad.

CAPITULO X

Donch.. oIDcIIcaI..

Art. 54. Derechos de los qfiliados.-La Diputación General de
Ara¡ÓD respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse
libremeDte; admitirá que los trabl\iadores afiJi8dos a un Sindicato
puedan constituir su Sección Sindical, celebrar reunion.., recaudar
cuotas y distribuir información sindical fuera de las horas de
trabl\io y sin perturbar la actividad normal de la Diputación
GeDeral de Ara¡ón, así como recibir información de su Smdicato.

Art. ss. Se<:ciones Sindica/es.-Las Secciones Sindicales de los
Sindicatos más representativos y de los que tengan rep!'OS!'ntación
en el Comill! de Empresa o cuenten con Delegados de Personal
tendrán los siguientes derecbo.:

a) Con la finalidad de facilitar la difusióD de aquellos avisos
que puedan interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabaiadores
eD general, la Diputación General de Ara¡ón pondrá a IU disposi·
ción un tablóD de anuncios, que deberá situarse en el centro de
trabl\io,y eD lugar donde se ¡uantice UD adecuado aoceso al miamo
de los trabl\iadores.

b) A la negociación colectiva, en los términos ..tablecidos en .
su legislación ..peclfica.

e) A la utilización de un local adecuado en el que puedan
desarrollar sus actividades. ,

Art. 56. Delegados sindica}es.-Las Seccion.. Sindicales que
puedan constituirse por los trabl\iadores afiliados a los Sindicatos
con presencia en el Comill! de Empresa podrán designar a los
Del~Sindical"que 1.. corresponda, según el articulo IOde la
Ley .ca de Libertad Sindical.

El mdicato deberá acreditar ante la Diputación General de
Ara¡ón la designación de Del~do sindical, reconociendo ésta su
condición de representante del Sindicato a todos sus efectos.

El Delepdo sindical deberá ser un trabl\iador en activo y su
designación se efectuará de acuerdo con los Estatutos del Sindicato
a quien represente.

, Art.57" FuncitNre8 y derecho,- de los Delegados ,Indi
caJ.es. l. Representar y del'ender los \Jttereses def Sindicato a
qwen. representa y de los afiliados al ID1SDlO, Y servir de instru·
mento de comunicación entre .u Central Sindical o Sindicato y el
Depanan¡ento. .

2. Podrán asistir a laa reuniones del Comill! de Empresa,
Comill! de SeJuridad e HiJi~. en el Trabl\io y Comisión Paritaria,
con voz y un voto. Aaimismo estarán presentes en todos los
órpnos de aelecx:ión de personal, también con voz pero sin voto.

3. Tendrán aa:eao a la misma información y documentación
que el Departamento deberá poner a disposición del Comill! de
Empresa, de acuerdo con lo reaulado a través de la Ley, ..tanda
obligados a lIW'dar siIilo prolésional en las materias que legal.
meDte proceda. PoseenIíllas mismas ¡uantfas y derecho. reconoci·
dos por este Convenio a los miembros del Cómill! de Empresa.

4. Serán oídos por el Departamento en el tratamiento de
aquellos problemas de carácter colectivo 9ue afecteD a los trabl\ja
dores en general y a 101 afiliados al Sindicato.

S. Serán asi,,:,ismo informados y oídos por el Departamento
con carácter preVIO:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los
afiliados al Sindicato. .

,b) En materia de reestructuración de plantillas,~n de
empleo, traslados forzosos de trabl\iadores, cuando revtSlaD carác
ter colectivo o del centro del trabl\io en ¡enera!, y sobre todo
proyecto o acciónem~ que pueda 8fectar a los intereses
colectivo. de los trabl\iadores.

Art. 58. Los De1epdos sindicales de un miamo Sindicato
tendrán derecho a la acumulación entre sí de las horas sindical...

Art. 59. 1JeIcuentos de la cuota 1ind/cQJ en námina.-A requeri.
miento de los trabl\iadores afiliados a los Sindicatos, la Diputación
General de Ansón descontará en la nómina mensual de los
trabaiadores el importe de la cuota sindical correspondiente.

El trabl\iador mteresado en la reatizació'l de tal operación
remitirá a la Diputación General de Ara¡ón un escrito, en el que
se expresará· con claridad la orden de deseuento, la Central o
Sindi<:ato al que perIeneoe, la cuantla de la cuota y el número de
cuenta corriente o libreta "" la Entidad bancaria a la que debe ser
transferida la COlres¡lODdiente cantidad.

La Diputación General de Ara¡6n efectuari las anteriores
detracciones, salvo indicación en contrario, durante periodos de un
año. La Diputación GeneraJ de Ara¡ón entrepni copia de la
transferencia a la representación aindical.

Art. 60. Com/tl de Empresa.-El Comill! de Empresa es el
ó~o coIe¡iado que iep¡.....ta los intereses del coi\iunto de los
tra~adores., ,

Sm pe¡juicio de los derecbos y &cuitadas conceclidos por las
leyes se reconoce al Comill! de Empresa las si¡uientes:

A) Ser informados por el Departamento:

1. Anualmente, sobre la evolución. probable de empleo.
2. Con carácter previo a su ejecución, sobre las reestructura·

cion.. de plantilla, cierres total.. o pareja!es, detinitivos o,tem~.
les, r las RCIucciones de jornada, sobre el traslado total o pareja! de
las mstaJacion.. em-naJ.. y Iobre los planes de formación
profesional de la Diputación GeneraJ de Ara¡ón. .

3. En función de la materia que se trate:

a) Sobre la implantación o revisión de siatemas de 01)8Diza
ción del trabl\io y cualquiera de sus posibl.. consecuencias.

b) El Departamento habrá de notificar a la representación
legal de los trabl\iadores los contratos realizados de acuerdo con las
modalidades de contratación por tiem¡lO determinado, previstas en
lo. apartado. 1 y 2 del articulo 15 del Estatuto de los Trabl\iadores.

e) Sobre sanciones impuestas por fiIltas ....~muy ....v..
del tra .ador y en especiaJ, en supuestos de d . .

d) ~ lo Rferente a laa estadisticas sobre el dice de abseD
tismoy sus causas, los accidentes de trabl\io y enfermedades
profesionales y sus consecuenciaa.Jos fndices de siniestrahilidad, el
movimiento de cesea e ingresos y los ascensos.

B) Ejeroer una la~r de vi¡ilancia sobre las siguientes mate
rias:

a) Cumplimiento de las norinas vi¡entes en materia labofaJ y
de Seguridad Social, asi como del respeto de los pactos, condicion..
o usos de la Empresa en vi¡or, formulando, en su caso, las accion..
leples oportunas.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de la miama
en los projp1liDas de capacitación de lo. trabl\iadores.

e) Las condiciones de seguridad' e hi¡iene en el desarrollo del
ttabl\io. ,

. C) Colaborar con el ~partamentopara consquir el cumpli.
!"lento de cuantas ,,:,C!Üdas procuren el mantenimiento y el
mcremento de la efectlvidad en el trabl\io.
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D) Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su
coDjunto, obervanin el si¡ilo profesional en todo lo referente a los
apanados I y 2 del punto A) de este articulo, aun des~ de dejar·
de pertenec:er al Comité de Empresa y, en especial, en todas
aquellas materias sobre Iaa que la Dirección señale expresamente el
carácter re=vado.

E) El Comité velani no sólo porque en los procesos de
selección de personal se cumpla la normativa convenida, sino
también por los principios de no discriminación, i¡ualdad de sexo
y fomento de una polltica racional de empleo.

f) El Comité de Empresa dispondrá de un local adecuado para
el desemDello de sus fimciones.. .

G) En todos los centros de tIa~o dispondrá de un tablón de
anuncios, mediante el cual poIldrá en conocimiento de los tra~a
dores toda '!'IueUa información que consideren de interés general

H) Emibr informe previo en los supuestos contemplados en
los apanados 1.3 y 1.4 del articulo 64 del Estatuto de los Trabaja
dores.

1) Informar a sus representados en todos los temas y cuestio
nes sobre lo que no deba guardar si¡ilo en cuanto directa o
indirectamente tengan o pucdlln tener repercusión en Iaa relaciones
laborales, . /

J) La Di utación General de Aragón &cilifará al Comité de
Empresa los ~C-I y TC-2. y pondrá a su disposición Iaa nómina.s.

Art. 61. Garanttas. A) Ningún ntiembro del Contité de
Empresa, Delegado de Pérsonal o DelcP.do sindical podrá ser
despedido o sancionado dUrante el ejercIcio de sus fimciones' de
representación ni ~steriormente,salvo que el cese se produzca por
revocación o dimisión, y siempre que el despido o la sanción se
basen en la actuación del tIa~ador en el ejercicio legal de su
representación. Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas
liltas obedeciera a otru causas deberá trarnitarse expediente
contIadictorio, si¡uiendo el procedu:niento establecidO en este
Convenio, en que señn oldos, aparte del interesado, el Contité de
Empresá y el Delegado del Sindicato al que pertenezca, en su caso,
en el supuesto de que se hallara reconOCIdo como tal en el ámbito
de este Convenio. En el supuesto de despido improcedente de
representantes legales de los tra~adores, la opción corresponderá
siempre a los mismos, siendo obligada la readmisión si el trab'lia-
dor optase por ésta. '.

Poseerán prioridad de permanencia en la Diputación General
de Ara¡ón o centro de tIab'lio, respecto a los demáa trabl\iadores,
en los supuestos de suspensiÓn o extinción por causas tecnológicas,
o cconónticas, o traslado. .

B) No podrán ser discriminados en su promoción cconóntica
o. profesional por causa o en razón del desempello de su representa
CIÓn.

q Podrá ejercer la libertad de .expresiÓB en el centro de
tIabajo en las materias propias de su representación, pudiendo
publicar o distribuir, sin pertbrbar el normalfimcioll8JD1ento de los
centros, aquellas publicaciones de interés laboral o social, comuni
cando todo ello previamente al Departamento y ejerciendo taJes
tareas de acuerdo con la normativa vi¡ente al ..fecto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislKión vigente, dispon
drán de treinta y cinco horas mensuales retribuidas, como máximo.
Se acuerda que el cmlito de Iaa referidas horas de los miembros del
Contité de Empresa y Delegados de Personal podrán acumularse
entre si.

No se imputará dentro del máxim~ legal de ho,,!, el ,?,ceso que
sobre el ntismo se produzca con motivo de la desi&nación de los
componentes de la Comisión negociadora de este COnvenio y por
lo que se refiere a la celebración. de Iaa sesiones a través de Iaa
cuales transcurrirán taJes negociaciones, considerándose como
permiso retribuido i¡uaI al contemplado en el articulo 37.3 del
Estatuto de los Trabl\iadores.

Art. 6í. Hasta t8nto se celebren nuevas elecciones, los actuales
representantes de los tIabl\iadores seguirán ejerciendo sus fimciones
de representación con los derechos y garantías pactados en el
presente Convenio. _

. Art. 63. Comité InierCenlros.-En el ámbito de este Convenio
se acuerda la creación de un Contité Intercentros, constituido por
12 ntiembros elegidos de entre los representantes de loS'trabajado
res, garantizando la presencia como mínimo de un.~sentante de
Tunsmo, uno de Transportes y otro de Obras Públicas. .

. El Contité Intercentros tendrá Iaa siguientes I\mciones:

a) Nombrar a 104 ntiembros que en representación del perso-
nal laboral formarán parte de la mesa ncgóciadora del Convenio..

b) Formar parte de la Contisión Pantaria. .
c) Informar las peticiones de reclasificaciones profesIonales.
d) Ostentar la representación del personalla)lora1, a los efectos

de lo previsto en el 8rticu10 18 de este Convento.
e) Estará facultado para solicitar conflicto colectivo o huelga

general en el ámbito del Convenio.

o Intervendrá en ¡eneral en cuantos asuntos afecten a mú de
un Centro de trabajo. .

Para el desarrollo de su cometido contará con Iaa mayores
&cilidades por parte de los Servicios competentes de la Diputación
General de Aragón.. .

Art. 64. Derecho tk rtunión.-Los tIabl\iadores tendrán dere
cho a celebrar como máximo cinco asambleas al a1lo de una hora
de duración, dentro de la jornada de tra~o, considerándose el
tiempo empleado como de tIabl\io e~vo. . '

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A la firma del presente Convenio se novarán los
contratos de tri~o existentes hasta ese momento, con el único fin
de adecuar las condiciones de tra~o y categoria profesional a Iaa
establecidas en el ntismo. .

Segunda.-La primera nómina que se confeccione a partir de la
publicación del presente Convento se hará de acuerdo con Iaa
retribuciones pactadas. , .

Las diferencias correspondientes a los meses antenares serán
abonadas a los dos meses como máximo de su publicación.

Tercera.-La Diputación General de Aragón expedirá al personal
afectado por este Convenio el oportuÍlo documento de identifica-
~n.. . de la

Cuarta.-Aquellos tra~res que. como con,!""ucnCl&
aplicación de este Convemo sufran un mcremento mfenor al 6 por
100 en su salario rea1, percibirán como mínimo dicho incremento
de acuerdo con la estructura de retribuciones fijada en aqué~
abonándose el exceso como complemento penonal y transitorio.

Los Peones especializados que ostentasen con anterioridad a la
entada en vigor de este Convenio la categoria de Basculero del
Convenio Colectivo del Ministerio de Transportes, Tunsmo y
Comunicaciones percibirán en concepto de complemento personal
y transitorio una cantidad anual de 7.028 pesetas.

ANEXO n
Tablas salar/ales

RetribuciÓQ Trienio anualNivel
ca_

mual (14 paps)(14 pqas)

1 Titulado Superior .. ............. 1.916.810 34.286
2 Técnico Especialista ............. 1.537.144 34.286
3 Titulado de Grado Medio ....... 1.490.146 34.286
4 Jefe de Unidad y Celador ....... 1.250.802 34.286
S Administrati Ayudante, Capiltaz,

Dclineante,""L;r-Revisor de
Maquinaria, Operador de Ordena-
dor Y Capataz de Brigada ...... 1.079.162 34.28ó

6 Práctico, Guarda Mayor fluvial y
Mecánico Revisor ............. 1.039.990 34.286

7 V~te de Obra, Oficial primera
anductor, Oficial primera de

Oficios Varios, Almacenero y
~taz de Cuadrilla .......... 995.680 34.286

8 A "ar Adntinistrativo, Oficial
segunda de Oficios Varios, Ofi-
cial segunda Conductor, Guarda

953.652 34.286Jurado fluvial y Calcador .....
9 ~~;s~~~o'. ()rd~.y 884.660 3!1.286

10 Pcrsonal de Servicios Domésticos . 842.940 34.286

16917 CORRECCION de e"ores de la Resolución de22 de
abril de 1986. de la Dirección General de TrabaJO. por
la que se dispone la pubilcaclóndel ConvenIO Colec
tivo de la Empresa «Smtel. Sociedad Anónima».

Advertidos errores en el texto del Convenio Co~ectivo anejo a
la citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 115, de fecha 14 de mayo de 1986, págin~s 17?92 a 17310,
se transcriben a continuación las.oportunas recttficaClones:

En el capitulo 1 (cláusula tercera), donde dice: «cconónticoSlt,
debe decir. ,",conllntic...,.. . .

En el capitulo segundo (c1liusula quinta), «Se» sup.nmrrlo.
Oliusula séptima (último párrafo), poner a conllDuaclón de

personal encuadrado en esta categoría. . .


